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ASUNTO: INFORME TIMPIEZA Y ESTERITI DE TOS PREDIOS

ADUANEROS TERRESTRES Y MARíTIMOS

A fin de esclarecer las actuaciones que se han realizado con las d¡ferentes instituciones

involucradas para realizar la limpieza y esterilización de los pred¡os aduaneros terrestres
y marít¡mos a nivel nacional, me perm¡to señalar que a la fecha no se cuenta con las

escr¡turas correspondientes, en v¡rtud que las mismas son propiedad del Estado de

Honduras y algunas se encuentran invadidas por particulares que inclusive cuentan con

un título Supletor¡o de Domin¡o de Propiedad, algunos de ellos fueron donados por las

Alcaldías municipales correspondientes, sin que se haya real¡zado el traspaso de

prop¡edad, es por ello que d¡chos inmuebles no se encuentran a nombre de esta

D¡recc¡ón Adjunta de Rentas Aduaneras.- S¡n embargo en noviembre del 2018, personal

del departamento Legal de DARA, se personó en el lnst¡tuto de la Propiedad del

departamento de Valle y Choluteca, con el f¡n de solicitar la certificación íntegra de tres

bienes inmuebles propiedad de DEI-ADUANAS; informando dicho lnst¡tuto que solo uno

corresponde a la DEI-ADUANAS, ya que los otros dos pertenecen a personal naturales.

Por otro lado, el lnstituto de la Propiedad med¡ante of¡c¡o No. DGR-340-2019 de fecha

26 de jun¡o del 2019, dando respuesta al Of¡cio DARA-286-2017, rem¡tió informe de

levantam¡ento catastral de once (11) predios de aduanas a nivel nacional el cual

contiene 59 fol¡o útiles y planos originales respect¡vos, del cual se adjunta copia para su

conoc¡miento.

Detallo cuadro de propiedades de Aduanas:

No. ADUANA M UN ICIPIO DEPARTAMENTO

1 EL POY OCOTEPEQUE OCOTEPEQU E

2 LA FRATERNIDAD SAN MARCOS DE COTON CHOLUTECA

FECHA: 9 de diciembre de 2019

cc. Arch¡vo
cc. COPRISAO
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ADUATUAIS

3 PUERTO LEMPIRA PUERTO LEM PIRA G RACIAS A DIOS

4 GUASAULE NAMASIGUE CHOLUTECA

5 EL FLORIDO COPAN RUINAS COPAN

6 PUERTO CORTES PUERTO CORTÉS CORTÉS

7 PUERTO DE AMAPALA AMAPATA VALLE

8 AGUA CALIENTE OCOTEPEQUE OCOTEPEQUE

9 LA CONCORDIA SANTA ELENA tA PAZ

10 LAS MANOS ARAUCA EL PARAÍSO

11 Et MAMATILLO GOAsCORÁN VALLE

Ante esta situación esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras ha entablado las

acc¡ones siguientes:

1.- lnvest¡gac¡ones de campo en las d¡ferentes aduanas a fin de identificar si las

m¡smas pertenecen a la DARA.

2.- Sol¡c¡tar información en el lnst¡tuto de la Prop¡edad a fin de comprobar que

dichos Inmuebles pertenecen al Estado de Honduras, a la DARA o a particulares.

3.- Entablar acc¡ones ante los Juzgados de la República en los casos en los que se

identificaron ¡nvasiones a propiedades del Estado de Honduras o de la DARA por

parte de part¡culares.

4.- Seguim¡ento a las acciones incoadas.

5.- Sol¡citud de informes sobre el estado actual de los predios aduaneros

terrestres y marítimos a la Procuraduría General de la República.

Se adjuntan copias de los informes en menc¡ón.

Atentamente,

9\RÉcctol
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cc. Archivo
cc. COPRISAO
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§tgeccútil GsNErAL ss Rrels¡Ros

AcrA oE ENTSEcA ¡Nso&MAclóN eroGsÁr¡cg
§o.0§7-2017

t* la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrits Ce¡tr¿l, a los treinta dias de, rnes
de mayo del aña 2017, Yo, MA*e§ TULIO pADIL|A ME¡¡OOZA, actuando en r*i
cosdición de Directcr §eneral de la Oirscciá* Gene*l de Registros del tnstituro de
la Propiedad, {acultado mediante Acuerdó so. CD-Ip-003-ZALZ de fecha O6 de
f*brero del año dos mildiecisiete {2S17} para autsrizar donaciones de mapas, hojas
cattagñifiea§, planos y otros, que se¡n solicitadcs pór ¡nstituc¡anes eo¡rentradas,
dgseoncentradas del Estado, Cuerpos de Seguridad e inyestigaeióñ, iñstituc¡or¡e§
educativas, mulricipalidade*y crganizaeiones sin fines de lucro. en atenc¡óñ a O{icio
COfel§Aü §e. 183-20f de k ingeni*ro Eny sar"rüsta, Ccmisionada presiden¡e de
eüpRtSAO de fecfia 1.5 de mayo del pres€nte año, por este medio hace entrega de
lo sigr.riente:

§§ra sARTo6BÁf{cA
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Haciendo constar a la §eñora Melissa Yanel Figseroa leiva que recibe las ca¡tidades
de mapas y cartas náuticas arriba desrritcs de rnane¡a confarrne, firmando para

r}cÍa. si de la rnañana de la fecha señalada.

M§§¡'OZA cl

Direecidn §eneral de geg¡stio§ Asisteste [jseutivalBespacho COFE]§AC
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INSTITUIO NE t^?Roa¡EEAI)

D,RECCIóN GENÉRAL DE RSGISIROS

Se adjunta copia de Memorándum No- 1283-DP/DCR-?019.

Sin otro particular, me suscribo de Usted.

.u2

..2/2 Oficia DGR-34o-2019

PON UÑA VTDA MEJOR,
C.bñ 3 ¡i.rrry¿. etÍ€o sa¡ Jose .trcm, Brsv!,. rrr*ail ¡ et . 213:.:J!3r,6

Director

C* ¡..1*!o
ac tr/rs A- a.t r&fe & Pr&ta¡

lr,
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Adueneras

4..lfxrii ¡¡' lf r¡¡»

oFtcto-§ARA-?t6-2917

Abosado
EBAL DIAZ
Presidente del Consejo Directivo
¡nstilut de ta Frop¡edd
§u Despacho

Dirección

l§ de tayo,20{7

Eeñor Presidéñte:

Muy atentame$te nre dirijo a ssld, en el ñiarco de¡ cumpl¡mienlo de las facuitades
as§nadas a la Comisión Freslieneial de Retorma lntegrál del sbter§a Aduanerc y
Operádores de Coñerc¡o (COPRI§AA), qus conkibuyeñ a hacer efciellts los ¡úelei
de csmFtitividad del sistema Aduanero coa el prápósito de elevar ia calidad del
servicir¡ al usuar¡o, competenda en iguaklad de co¡dicioaes. co¡¡petitividad, e{iciencia
ii§cal. opeaatiya, administ¡ativa, ar¡oni¡ación de l¡s ptccesos aduaneros,
tra[§parencia. seguridad y certeza eñ et servicio aduanero del país, va]idacfo a través
de los parámetros de medici& estabbcidos,

Por lo anlerior y tornando en c¡renta este ptoceso de refurma aduanera.
resp§tuosameñte, solicito interponÉr sus lüenas ol¡cios para que ordene a quien
corre§poñda realice u* leva*tambnto cáÉ§tral de los predios de ,a§ aduana§ de todo
el país con el *n de sñtar coü los planos de cada una áe eIas.

§¡n stro particular me suscribc con las muettrás de conslderación y eslima, no sin
antes agradecer las g€stiones que a bien reá¡ice ante ,o solicitado.

4\
{i,a1

L'HDA
ti

'i¡§rt.i!
tl ii-11¡.! r¡?{11¡lt

CCr hg. Eny Baoiisdcomisúnlada pres¡denle COPRI§AO
CC: Abog. ft arca T{¡li} PadlrdDirecbr Gei€rál de Regist o$p
CC: A!og. J6é Noé kés/secret¿fb Ejé.rtildtp
CC: Archtyo

Tegaeig§rp ,lt.D-C. katevari Ín Hacien¿* frente a *ce, Autódt .¡,ria
An igLar ($icidas de la Secretqríc de Trabajo

/a
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D¡REccréN GENERAL sE REG¡srRos
MEMORA§DUI,I

No.I282-IlP/DGR-2019

PARA: I"larco Tulio Padilla lrlendoza
Dí.ecLar GeReri; de

Luis A. Cruz
lefatura de Predial

:ia:ü¡
0ti

ASUNTO: Ver ootenido

FECHA: 11 de junio, 2019

Dando segui¡ñiento al oñc¡o DARA-286-¿A17, por este medio ie remEo para sean en'ríados a
la oicina de la Si, b Directom Adjunb Linda Almendarsz de la §¡reccióo de AduaÍ:eras
(DARA), informes con süs planos de once (11) aduanas a nivel nacional a co¡tinuaciór;

se. adjuñ§ cryia det Memorándum SlNo' del téa1ino caBad &nlan J¡ménez.

Sin otro ,aÉicular.

Atenbñente,

FOR UNA VIDA MEJOR.

,?Á

I

§¿-+

I

ro§EPARTAMEN'MUNICIPIONo
El Poy Ocotepeque ocotepeque

C}toiuteca7- La Fraternidao S¿n Marcos de Cdón
Puerto Lempíra Puerto Lempiñ Gracias a Diosl

CholutecaGuasaule l'r'amaci.,üe¿

Copán5 El Florido Copán Ruinas
CortésPuerto Cs,'tás5 Puerto C-ortés

7 Puerto de Amapaia Amapala
8 Aqua CalieBte Cco.epeque Ocotepeque
9 La Ccncordia Santa Elena La Paz

Las Manas Arauca El Paraíso10
Goascorán vallett El Amaullo

ü
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oFtclo-DARA-2ó6-2817

Absgcüo
É§AL ñ,AZ
Preside¡re dci üonseia D¡rectiv§
irisiirtii<) d€ ia p;cpiedad
Su Despacho

15 i:e irtayo, 20*?

§e¡cr P¡eside¡¡e.

Y::-:,_::r-ry,:,rrt, me d¡r{o a us1ed, én e¡ marco del cursptiraieñto se ¡ás faflrltaaesaslgnadas a ra cornisión presictenciar de Reforma tntegát aet s,stoma no.,anero-v
?fej:agore.: de comercio (copRi§Ao), q;;;i;ibd;i hacer elic;enies ,os n¡velesoe rompett¡ividdd de¡ s¡.terna Rauanéro ál;¡ ñ¡;"i" de elevar ra caiidad der§etu;cio ai usuárto. comÉeten*a en igualdad de can,Lil"", competíividári, ericiencla¡iscat, operatrvi,. acm¡n¡straiiva, u*oniaá"i¿n 

-01"'L. 
proce;ros aduaneros,transparénc,ar sÉgunoad v **uaa 

"" 
*r ü*¡.io ,ouII.* ¡*l país. val¡dado a t€vésüc ios pararn¿Uos de medicjón establecidos"

P¡r lo anteror y fcc¡añdo^:l 
_,"yent este prscesa de reio..ia aduanera,r€spetuosamenic, so,c¡to interpcner sus buenos álir-u prru que or,iene a quienccrrespondá reahce un 

'evantamrento 
*áat JJ" rJr-r,áro" oe ras acuanas de iodoei pars corl er riír de contar eon ros p*no¡ JJ;;"# ü:i r".

§¡n olro pañ,¿ular me suscribo con las mueslras de cons¡rde¡ación y eslirn¿, ns sínSnles agaadecér ¡á§ gestions§ que a bie¡ ¡ealice an¡e ,o §oi¡c'lado,

.t"*3'

¡a ¡t3 l.§ ,!¿{ 'r¡..

,-lu¡oat¡lt.i:

...i,.:,1.., i
.,

"_;"- .- ---,... 
n 

-

) /'1

LINOA

Direcció& Re¡itás Aduánelas

t*'*'**
!:, lY !:t B¿-r's:¿./Com,siocada presid€rite CopRtsAO
II. :¡.r¡ |vlarcc i i,.á padrt:a1D¡recior 

Gsóerat de Res¡srros,ftp

:: i,Tf," j"* *",i, conésJsecrotar;o E¡ecrwo4F -

?rg*tgal¡u lL -C, B*aterar¡l La ll¡tciexdq, Fretc u &cclAr*iguas üicin{ts d< ta Sscfttati« de l*lrr¡"



PARA:

DE:

A§UNTO:

FICHA:

,* )k*r
IN§T¡T§IO L]! TA TRO¡IIOAL)

DIRÉcc¡óN GE¡¡SRAL DE REGISTRo§, CATA§TRO Y GEoCñAFíA

lng. Lüis A. Cru¿

Jeiatu.a de Predial

O§MAN JIMENfZ
Técnlcsr C¿tastraf lnstitutc de la propiedad

¡nforme de Adusnas IOARA)

23 de mAYo del2019.
lng. Cru:. pnr medio del presente y en resBuesta it Memorando 989DPIDOR-ZO19, Donds se me

asiBno p¿ra dar se8ui¡nie¡to a lá solicifud pregeRtadi por la DirÉcción Adruñta de Reñlas
Aduane¡as {DAñA,} segúB oFlal -DARA'28§-2ü:7, gn h cüál .€qs¡¿ren pknos y.onslrnc¡as de los
telrenos eñ diferentss Aduañas a nivel Nacior¡al,le\¡¿nñmiertss que fueron reaiizados por el ta3.
Cristian tstr¿da y el Té€n¡co Jose Caltzan Duarte.
Én base a lo anterior te remito los p¡ános y su lnfsfm¿ coffespondhn:e po{ {ada Ad}ana que se

realizú lá invest¡g¿c¡on leva¡tim¡ento cat3stÉ¡-

Sin otro ¡)arlicular
De §stod a¡enaañente

CC: Archiyo

Pot? 
'JNá 

VIDA ME,JoR.
C¿J*¡i. ár.qr atl¿rr t ,*. J§j¿ §'!¡{ 8!!5rró §lrser- !e. ?i3tsl¡a?¿



E§rQAMI §b-];ERAL DE pROp§DADES DE LA ADMINI§'ilirACté¡;
ADUAJ\TTL{ ¡{ÜNDURA§

1.:r¡isten (i¡:fias iotosiiric¿:¡lc llsc'itural lútriira: dr: ¡rrcdiris e iru:ucfrlcs i¡ur cr1 lil3cluai¡a,¿a1
ilcusl e» r'i Serlilio :\duanerc Er ulil:¿rent;s pu¡ra.rs de d¡ll país. iar cu:rlcs cn s¡i nlar.orí¡ re
€r'rt¡le¡lfi:t) dispuc:tai ¿ fr:,-ol'¡iel l:irlarjir r]e ll{r'!i}¿¡t¡ts n* jctc¡tlin¿flJo cl L >,., trtiL,.iro ,i
ir*v¡:r dc l¡r:litu{jiiir r.t} F:t¡'tieillítr. e¡) tclia{tliiit :e C'oru*ltpl*n l:rs sigtientes .ir!uair:¡s:

' lil llov
- i.;: lratc::id:ld
' Pur"to i.e:r:pirÍl
. i:i {.ir¡asalii:
ll¡ t:lüddr)

' l'nellr! ei!r'ra5
' l'ii.at.) .1(.1!*illlitl:l
,\g*: f;rii;ai,.'

' i..:i i."*qciil¡.ii; i p!¡srr I'rc:ltü¡iro ücp:r,. l.a {rari
' I ;::.; \-1.:¡rr'r:
'h1 A¡¡::::ll*

..{,ri¡¡a¡l* tl* §l fo¡. .* eue¡t!} i.}r'! una ür:)pi* d* la feniil*¿ci¡i§ l)r-l- i{¿*islrt r,i* la
l«¡¡:;e{;* In*¡ueb.ie r mr,rc¡nril dcl Depnlan:cnlo de Oei)!c¡;r.quc: lnscrit¡, hlir: ]l \o_ i 8.i l.lllirs 241 ¡ 3.i.i r.]ei 'l¡{lto §.. {i! del I{egistn: rlr sente¡lcias ie (;tr}i3p.Ltr,¿.

.{du*n* L* §r¿tcrnirlad: .{r¡*ceJe.¡ts cor}telrid$ en ei l,-'rtilr':r:¡¡i,-r ric l::c:-iL¡ ¡;: iri¡i'l ie¡i5 dr ,.!:rl, - r1,.'-1.:11!jr :;.- l9-li), ;,r;: l:r
ii.t ; ir; ¡ : ¡,!, 1¡t¡¡i,., 1. ar .'i i)*li;ri:.r :llr¡li:

.,l,{runnn de l,urrtr Lcrnpira; Teslimoril <ie

.¡!xri.r ;il}l!('{!ir!¡tc llr l e tiin1ot] i. tle ie I r¡lilt:r.t ilirl¡i:ia \r:.1'J l,-.1 ls Lle

cu¡l sc letali:a ia r.t-lr<¡¡¡iacii)¡ .:it brn.i;Lii!
t¡ it?lii it'.iii) r-aa;.l¡i¡l i c¡:ttio_

l*r;.tpre Velta l !';¡:tr dr,l
lll¡:rlbli,.:a cri cs{ Itlr]!l'!at]to.

l-l¡¡¡rir¡ r.Je I l¡y:rjL¡r¡s { i;::;: t,, .l: i.r

f,¡)



Adu*m de Bl Gu¿saule: Testimonio de Escriasra Püblic¿ No.l2 de P;cka Zl de junio de
l9?3, Compre Venla a favo¡ del Estado de Hondr¡ras a traves de la Representación Legal del
Procurador Genernl de la Repúbtica en ese n'lomento. Exisde¡rdo un¿ remedicion del terreno
efectivo de la Aduara, eonsignado en Acta sin que ello haya modificado la escritura Nc.12:
ya {iug no se cuenrá con un Tesümoaio posteiior a este ni documentos que le hayan dado
seguimienro a definició¡r de r¡edidas.

Aduana de §l Florido: Tesrimonio de Escritura Pública No.3gl, Compr¡ venta a favor del
Estado de l-lcnduras del 8 de dicismbre de l9?3.

Ad.lena de Pusrfs Cortes: Testimonio de Escrirura Pública No. 35 Traspaso de Bienes en
Calidad de Donscién de ilcha 15 de agosto de I 966, Oorgeda por el Eslado de Honduras a
favor de la Empresa Nacional Po*uaria, er esta ulsma escritur¿ el Estado se compromete en
sus Cláusulas Quinta, §exta y §éptima Horarios. asigrraciones e¡ metálicó y proc+dimíentos
espeeilicos de aforo e impuestos originados por su propis n§luraloza el operacio*es
adtmeras.

Adusna de El Am¡tillo: Acuerdo qiecurivo 0Zó9 del ? de ab¡il de ?0i
fecha 2l de mayo de 20I3, autoriz:ndo el ?raspaso de Dominio de Biea

3' P''tbl

Aduans Agua Calierte: Escritura lriblica de Compra Venta a favor del Eslado e Hondur¿s
con el l\'lo. 52i1. folios del 45 al 4? del Tomo No. 59,

Aduara de Amapalal Testimonio de Escritura Pública No.?9 del Tomo 36, asienro 33 del
f8de septicmbre de 1975, en este cáso especílico I¿ Empresa Nacional portüaria se te ha
otorgado a tltulo de Do¡ación [¿s áreas espacios herram ienfaq y demás enseres de los puertos
de Rcatá1, Tela, Ceiba, Trujillo, Amapala _v San Lorenzo; solo en la rn«iida en que en aquel
mo.nento el Ministerio de Hacienda y Credito Público definiera la ubicación de operación
delas ADMINISTRACIONES DE Aduanas, por lo que la ENp, ¡eclamo el su momenro el
dominio de esos l*mteblcs" sin embargo no se c'enra con el Dictamen de lntcaprcución que
fue solicitado a la Procuraduría Ceneral de la Reprblica el cual consta en el Exp.296-9i y
que contienc n?4 folios útiles. que serviria de base para dilucidar con propíedad el dominio
reclamado.

Paso I'ronterizo rle La concordia (Ls pr& p*samonos): Escritura pública de Donación
inscrita bajo el No. | 382, Tomo No.l4, Marcala año 2004, p*samono, 'lsaguateriqr.re paso
fronterizo, Acuerdo 00866 del 12 de marzo de I g99.

,ddren¡¡ Las Mano*: Escritura fública de Compra Venta a favor de la Corporacién
Municipal de §l Paraíso Depatamento de El par¿íso, bajo el No. de asíenro 2762 foiio 34 de
fecha 9 de octuke de 1986.

¡ra::¡:

{¿)
.Coc



ADUANA gL POY, NUÉVA §COT§P§qUE, OCOTEPEqU€.

en.irentra ubiaeCa ai ócc¡dente del geis en la Aldea de San Bafaei,
uc- tepá¡l¡¡ientú de Cró:epeque.

§ste predio 5e ensu€nira eñ FBACttOs¡ AIpOS sE fA HERñ/IIÍA-

ASC§M§Ti¡TO§ AS¡AL'TA§§S

- copi¿ de eers§cariéa donde el r arascrito Regi5tr.3dar d€ ra p.opiedaci e lnmuerrre y
MÉrcaniil del Éepartañento de Ocolepeque certíf¡có, el ¡sieütc que litÉral*.leñtÉ
dic€: lur¡$lero 3OO1 folias 1g7 y 1gg ?Qrno 53 de corsFra ienia otorgada prr
MAXMTUAITO tvferlA A&|TA a favor del E§fiSO OE lt§ §U*Á§ .on a.rec¿denre
psr ¡eren.iñ tertamentar¡¿ de ss pad.e José Mañlje¡ lgu¡¡ar Arita ,egúr¡ senaescia
di.teda p§{ el .¡urgado de Letrás de o<otepeque la que s€ en€ueritra insc.rr3 bajo el
Na. 1¡i3I folios 242 y 243 dcl fo,:1o gs de, Reg,stra ds ta prop¡ed¡d. Hiporetas y
¡l1st¿ciones pre¿eñt¡vas de üÉoter:egue de feai!, 11 da Octubre .le 1361.

/ Tesa¡ñoñ,g de escritura pút iica N§. 7g5 de corÉlra |Jeñta storgáda por HU60ARM*§§O CO?§ JOlrIt. a faysr ds AÍss M&ñ,AEL COTO IOVEL yJO§E €llBERr§
A§U§añ sAltOS ir¡Écrita bajo el ntlmercs 74 del tsrno 45g del Reg¡st¡o de i¡
?rapiedad de Or¿t€peque de f€cha 3L ds Ostsbre de 2§OB con antecedente ds:.
.¡omi'1io íFscr,to con Ét {r_ 56 de, torco 3§? dÉl fi€§rst!"o de la p,rpiedad, fi,patecas
y Ano¡aci§-es preventiyas d§ Ocoteptqüe-

..



RESULTAOOS DE I-A INVE§NGACIO§

ln l.: figura de ia izquier{ia de arriba se rnuesvan rje ¡nanera aproximad3 ios tres predios

que coñpro el E5TADO DE HONDURAS, sin embargs, eí: l, a{tuá}idad la adu¿na entre otr¡s

clici¡ras Cel estódo solo ocupan una itaaciÓn del predio Ya que esta área se encuentra

c¡ugaCa po¡ varias agencias aduaneras y en la parte postericr según lo rfianifeslado por los

locaiarios llsr el hiit del señor Ltlaximili¡no Meiia Arita como §e ¡Tluestra en la siSuiente

iigr:ra.

Po¡ el orde* en la figura anterio. son:

1. l'rstitutc Nñc¡o:ral de Migración.

:. ans¡ de-<ccupada, se presume que es B¿nco de Occidenta.

3. Servirio de Protección agr§gecu¡ria, SEPA-

4. Aiuana fi Poy.

5. Po§ra Policial.

6. Agencia Aduañera Occident€.

7. Casa d€ color á2u¡, no re p[do obtenar el rombré del ocupant§-

8. Serviaios Aduanáles Zun¡ga-

9. Ageñcia Aduánetá y Násierá prcfesio¡¡.1i.

E
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> Posteriormente a esto rea¡¡zar un replanteo del predio según los resuitados de la

r€€oGlerdacíén anterior.

i Solicitar a los señcres Ana Maribel Coto Jovel y losé Gilberto Agu¡lar Eamos una
copla del Contrato de Arrendamiento revisando cada uno de los términos mediante
al cual fue elaborado tómando en considérafiór qüe €l mismo puede que se

encuentre a lavor de la Dirección Eiecuthra de ¡ngresos, DEI de re. cierio io anteñor
elaborar un nuevo contrato ¿ favor de Ia fnstitucióñ-

i solicitar una Certificacién lntegra del asiento No.30O1 folios 1*7 y 188 Tomo 53

¡nscr¡p*ón que corespond€ a ésta aduana.

\lt,t
12, S
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A'UANA lA §eAttR¡¡*DAD, §A§ lV1A§CO§ §Í C0LOÍ{, CH3TUTüCA.

la *bi¿acié¡ de atst{ adaa*a És A,de¡ 5áñ O¡eg§, Mrrnicipio de srr¡ &4arcos de Color}.,epdrldmento de C holuteca.

e§¡e Bred¡a 5€ §nf É$tra d*.¡tra del 
'it¡§ 

s.ia &¡rco de Nat.'are:a ru.idica -pRrvAro"

DOCUMENTOS .ANALIZADOS

Ies¡¡ñañio de escritur: púbsra de csñÍra t¡enta st rsada por GtACIÉLA NAssARl{ÁUttuñ á falor *e¡ E$fAsO §€ t{Os§lr*A3 in:rr;ra fa¡o lJs núrneros 169 pá$¡1a
17§ del tsrn§ 73 del *e§$rs de la Fropi*dad de Cholu,*, ¿u:*.¡u 1 de t\4ar¿c de{§54 c€ñ .nteced**te de düñ,nio i*s.ri:o eon at §o. S§ piig*r*, arS , a:, 0", ,o*o§1 dei Rqgistro de la propiedad, §ipst€.as y Ansta*"n*i fiir*ni,rus de C¡lolute.a.

¡e5'!i§tñ*is ds ercrit{.¡la puiriica §6_ 35 de cornpra selr.ra otorgada po, §RA$..Añl§§§AR !.AUHUn a fáuor der tits?rulo ¡¡ACIOI!¡AL A6ñA;dj* ;;;,;;; ,;números I3 dF! tomo 62 del Regiltro de la propted¿d de Choluteca ,;r;;^; ;;Enero de lgEZ con antecedente do domln;o ins{rito con el _" ;;;;;;ü ;;;



{r*1 ior'}s 61 del R€gistro de la Propiedad, Hipote.as v Anotacion* Pr¡venriyi¡s de

lhDlul-era.

CHAJII! a favor de

de Jun¡o dé

227 del tomo 53 del Reg¡stro de la Própiadad, H¡poleca. y Anotaciones Preventiv.rs

de Choluteca"

ñESUL?A00§ Dg tA rNvESTt§AC$r\¡

§É reali:ó u.¡a visita al reg¡§ro de Cholrrteca paf? poder observar la escritura eon el fin oe
',crifi.:i !i .rf i se padía obtener ditcs de rumbos y distanc¡as eÍaontraodo en ella I¡
¡ii.5¿ripcisn del ptÉd¡o trais el as;€nta 1Sg del lomo 71, At f{O§fE: 168 metros con terreüü
L¡ Pila de Llodesto Tercero, AL SUi: 16§ rr¡qlro5 aon aanlpo libre de Modesto Tercar§, Ai
t§Tt: 5C4.7 rneiros aon lronl€ra de fi¡¡earirgsa y At OEST§: 431.10 metros con c*mpo l¡bre

,roi.Civiso del5r. Manüel dé Chal¡n y de ia cornp¿.ec¡ente

5e ta;liró ura visita 6l lnst¡tuto Nácioñal Agaario, ¡NA ya qua se tenía conocimiento de ün
g.upo cañpesino se encontraba rnuy próximo a la aduana a lú que 5e not lacilitó fa sigr.riente
in{o¡:rracién.

muestf¿
esaa institric¡dn dcnde er.l incisó.tr Jü €nauent.e a lavor Grnciela Nassar

Emprotn a:ófiativa 5¡n Axloñio de ias T¿oi¿s !, ún el inai5o 6 !e encuentÍá a

§obi{:rnc de Honduras- Adernás se puede oh{ery¡r es la imagsn de la irquisrda



límites de propiedad de la aduana son los mojones de Portillo del Gobernador y El Higo en
el lado Este y en el Oeste es la Empresa Asociatíva.

Posteriormente nos trasladamos a realízar la medkkin de la aduana donde esla se

encuentra dividida por la carfetera CA-1 donde en el ¡ote sur se eñcontró el mojón El H¡go
en la cima de la colina s¡n embargo para uegar a elfa nor ercontrajnos con que el predio
tiene cultivos de rnai¿ por terc€ras personat

Mojón El Higo Mojón portilto det Gobemador

Poster¡ormente seguimos el cerco que sirye de frontera con N¡caragua hasta
encontrar el Mojón Portllo del Gobernador y el muro de p¡edra mencionado en la
escr¡tura, cabe mencionarque para flegar hasta ér se tuoque cruzar diversos cercos
de alambre de púa gr¡e no corresponden a ¡a adu¿na, p§, otro lado al recorrer el
lado oeste del predio nos encontramos con variss terreno ocupados por tercerag
personas dentro del pen'm€tro establerido según escritura y planos del INA del
predio que corresponde a la aduana de tal {orma que el áreá oc pada por terceras
personas s€ mueslra en la s¡guiente flgsra.

( tt)
ú0ú€,

I



RECOMENDACIONES

Real¡zar una visita con el equipo legal a€ompañador de la poticía y/o policía militar
para citar a las personas que se en€u€nürn ocupando el predio a fin de que
iustif ¡quen d¡cha situación,

Reali¿ar un replanteo de la escritura y c€rcarlo coa nxro de bloque o mal¡a c¡clón
con el fin de evitar que terceros se vüelvan a ocupar el predio de la eduana y a su
vez evitár el paso hacia a Nicaragua por esta adsana gin su ,espeftivo tramite.

Dar manten¡m¡ento de conserya€ión a los mojones de El Higo y portillo De El
Gobernador ya que eetos no solo son límites dei preatio de la aduana sino que
tambrén son límites ¡nternado¡ales.

z solic¡tar certifica€ión rntegra de, Asieñto 169 der rorrü 73 ve.ificañdo que la m¡sma
contenga a descr¡pción de los rumbos y distanciás €ncontr¿da en el regislro de
Choluteca-
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ADUANA ÜE PUE§TO I.§STPIRA, GRAC'AS A §IOS

Es¡a aduana se eficuentra ubkádá al este de nuesirs país en la Ciudad de Fuerto L€rnpir..r,
Municipao dé puertó Lempira, !*partamentods srgüia3 ¿ Dio§,

Este predio se encuentra ?a TCRRE¡¡O NACIOÍ{AL

OOCUMENTO§ AI\¡ALIZA.DOS

Ccpia de Certificación dond¿ el hfr¿scr¡tr fteg¡5tradsr de lá prop¡edád, Hipotecas y
a4otrc,oñes Prevent¡va, dsl Depafrañentó de Gscias a Daos €lflifisa que ei
testirrtonio núfi1e¡o 39 de compra senta oaorgáda por el COpOfllÉL JOs€ nOSA
BO§JAS a favor dsl ¡SráDO §E HOüDURA§ inscrito bair €¡ nurnero 16 folios ¡12 a¡
¿5 Torno 1 dé cotrBra venta con ante¡ed¿nte de dominio ¡nscr¡to bájo el No. ¡l fslios
31 á' 3§ del Iorno 1 del Regi5tra de ta frgpiedad, Hipotecas y Anóéc¡ones
Prevsnt¡v¡3 dc G.ac¡ás a Dios de f€cha 11 de ti.iefgbre de 1972,

II



RE§ULT.A§§§ §§ IA ITi'1'§§r¡§ACIOñ¡

Al §romenao de ¡a visita del predio ¡os ¡ntorrné }a ádmrnistrádora de ia ¡ona qüs ests ns 9e
e&c§atilba en posesión por la adr.ra*a c¡r cambig varias persanas estaba* ocupándolc
dest¡nándotc para fines tcn:ereíares {purros de. mercado de madera, r,er irnageñ s¡giJ¡enle}

Por ¡§ qu§ §e §r§cedié a rearizar rr levantamiento .e!a§!rar der predio por 5* ar¡ededor,
cabe mer:eic:lar qüe §e visit§ cata§rrc Munr¿iFar de ra Ar.¿¡dia de puerró corle§ co* er finde vet §i yá §* ,* tlabí¿ asignado c,ave catastor por elios a este predic y nes in{orrnó rrj*fede catastñ qre ecl§ je extendía crcstancia de qüe so hay eiave catastrai en este predio.
eEcoMear§Acroñf§

. ñ€.,i¿a{ $Ra !¡sta eo¡ el €qrip6 legai para pcder citar a lx persona: y que exgo¡¡gañcraler ssñ lai ralones for las euale5 están oclgando eI pred;o.

i. §a §ate * lor resultadss de ls ánte, exp§€sto reai¡rar ¡os m€ean¡sraos legal€sisrresp§rdie¡ttÉs pór¡ r€c{rperar la pssesió dñl prádio y ¿ersarlo-

, seg{in tó ¡sspsccisñads ¿ñ rampo €l yedio si psee l*s Zg me$os per esda lado q$er¡en ioña la arar¡tura sin e.Ébarg, al reaszsr el cálcula de iirea d, predio es de §41metros cuadrado¡ por lo que la información de ársa qu€ se &n(üe tra cn la §sari!ürafue m* caleulad¡ ya qu€ esta sclo menclona ¡*f ,rras 
",ru*rJ;;;;il;;§16.64 rnetrss auádrsdos por lo que deb€r¿ reafirar i¿ corretttó* r;n la escritur¡respeeto al sr*a del predio.
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*ESULÍASO§ $f LA tr!,¡vEsTrGACtON

se real¡ió lá me{ric¡ó¡ del trrr€no por docde se eñcuer¡tran los mur{}s Fertmetláles, sio
e¡rbrrBo estos 5¡ pierden a medid: sc van ace¡cando al &lO GUASAUI€ mencionado como
colindancia en la €§critura.

§e revi:ó la 5§liritud de rernedida del:eñor Lds Msr¿le5 regún dictanren dsl 5 de o(ubra
de 1193 donde árgumenta que la adua*a en ¿se ént§rrc¡§ le¡la en poses¡on m¡s terreno
dp¡ Er¡s ls correspondía ,fectándo e, t?r.enó rled¿ño de su prspiedad y se concluye que

er¿ trroaedente la remedid¿ pero sl desalojo de las pefsoñás eñ !u propied;d le
cofrelpondía a él como du¿ño.

l',n bass a 1§ anterio. se distinguieron 3 áreas según levanbry,ienlo rea¡i:ado ,tor SOPTRAVt

les cuaas: i¿ É¡uneiañ en el acta de aoanpro.ñito de {€aha ,0 de Junio de 1997 y se mlJeslra*
err fa f:gur; ¿ntsriúr csño AA€A "A", AREA "8" y AB€A t" en co¡or roro.

fabe r.1{n.ionar que en el AREA "A" §e encontralon distancias super¡ores a las rnencionadas

{.n el d;.tañran las cu¡les son ?5 melros sobre ei derecho de vía y 30 metros gn el limite de

tsr.eao de iá tirnda libre. esio re debe a quB 5e dsjé una calle qüs sirve de acceso a las

c¡s¿\ oL¡a se lcc.l!i?an atrás, vpr siguiente rmagen.

E} sombr¿ads e?rJ, iñdiG el ,i.ea ¡fectád, la ealle creada cosro a.ceso ó l¿s vivienda§_ L¡
ijiea rojn !ndlca sl AñEA "A" i dicada en rt Acta de Colxpromilo-

It¡



Pcr ¡trs lado ef colsr verdp mostrado eñ l¿ ligurá ínici3l rruesirá las difÉrentes áreas que
está* ¡iends üdupAdrt por otrls pla§cnás dent a del terreno de la aduana. enlre ellas
age*cias aduarer*s: §n el jfea ssstrada a cgntinl.raciós no 5e nos perm¡aió reali?arrtangu ó
mediúa ya q*e al aceraanss ¿ realiEr i*vestigadon€§ atenta¡on aonlrá riüesir¿ seÉ,uridad.

§sqsir| ñ.reste dei prad§ se esc €nlra u¡ grups de cas*s ocupando el trredio, l¿ li*ea
tq¡a §]§É5!l? par do¡de sg encontr¡ba el rnuro perirr.:etrá¡ e'l €stá ¿ora.

Fi§1.¡rn de la izquierda .onstru{aiones de.trd d
adl:A.trr;s s¡r *¡ iefíü¡10,

el predi*. fi6ura de 1a lerecha

I



RECOMENDACIONE§

i Realizar uña v¡sita con el cuerpo legal en campañía de FUSINA, prefe blfrfi€nte.
para inv€sti€ar en base a gue documentactón personas aienas al lugar así corno

agencias aduaneras se encuentran ocugando el predio de la ¿duana tomando como

base el plano rnostrado en el presente informe lo anterior con tl fin de desalojar a

toda aquella persona natural o jurídica que no deba encontrase dentro de los límites

del predio.

; una vez rssuelto lo anterior solicitar un replántao ylo remedición del predio final de

ia ¡duana,

reali¿ada colorar muro periáÉtral d: btoque o malla ciclón

alrededo{ cerrando rualqu¡er posible ácc€sé al predío gu€ no esté debidament¿

controlado.

> sol¡citár el apoyo de FU§INA o la policía para que toda persona que no esté

r€al¡zando untaámlte correspondiente a lo§servicios que se prestan no estén dentro
de los límites del predio,
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ADUANA Et FLORIDO, RU¡NAS DE COPAN, COPAN.

La ubicación de esta aduana es al occidente dÉl peÍs en el lugar conocido como El Florido,

Aldea El Saltiron, Mun¡cip¡o de Ruinas de Copan, Depártameñto de Copan-

Este predio se encuentra dentro del s¡tio Et SALTO de Naturale¿a Jurídica "PtNADO".

DOCUMENTOS ANALIZADOS

Testimonio de escritura pública ño. 391 d€ compra veñta otorgada por JE5Ú5

GUERRA GUERRA a favor del ESIADO DE HONDURAS inscrita baio los números 58

del tomo 45 del Beg¡stro de la Propiedad de Copan de fecha 9 de Diciembre de 1973

con ¿ntecedente de dominio inscrito con el No. 75 del tomo 2 d€l Registro de la
Propiedad, Hipotecrs y Anotac¡ones Preventiyas de Copan.

RESUTTADOS DE LA INVESTIGACION

El predio correspondierte a l¿ aduana se encuentra dividido en dos por la carretera CA11
si€ndo así que el ed¡ficio donde sesncuefltran las instalaciones de las aduanas se encueritra
al lado sur del predio lim¡tándo €6n la cárretera y otras propisdades, mientras que el predio
al norte se encuentra cercado con alambre de púa.

§
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&mo:e puade apreciar en la lrnagrñ anterior se ancoñtraron algunss d*a¡les en el predió.

§e ieqoierda a derecha en la image.? tenÉrnos:

r Franja de 5 metros de:eguridad, §e nos infonnó que exists uña frar{a de seguridad
enlr€ tas ñepúblicar de Hsndurss y Gu¿temala.

' Den&o del predío s* gncueüra un cornedor a fEvor de suilrermina Glerra
Pañch¿me quién roli.ité al julgada ufi T¡tulo Sspletoris sob¡e este predio cor un
ársa de 550 ,ri iñscrita baF et número 1Í. det tamo !164 del Reg¡sro de la
?ropieda{ Hipoteaas y Angtacarnes hevsnt¡vas del lr¡situto de la propiedad de
copan de ftcha 2z de octübre del z§17. con iar carindar¡c¡¡s sigu¡entes At N0ñTE:
:? rn colinda con t€rrelo baldío, AL SUR: 2?m colinda con ca*€tera internaciona,
AL §I§; 25rn colinde .oñ ter..no baldro, ,qL OESll. 25 m cotinda con lÍmite
ter.itor¡al de la he¡.§rna República de 6uate,nala.

r Predio a favor & §tncy Eri¿abeth porarrco otorgadc psr Bara B,andina sutídrre?
Éspinoza mediante escritura púbrica inscrita bajo ar número gE der tomo !455 del
fiegi§tr§ d€ la propfedad, Hipotecas y Anataciones preventivas del lnstituto de lá
Propiedad de Copan de fectra 24 de lunia del 2010 c6ñ antecedente de dornini§
inscrité bajo el número 790 del tomo 3O5 del RpHyAp de fecha 23 de.iun¡a dÉ 1§92
qu¡e¡ á su vez le connpro al señor Berrigno Guerra Vi!Íeda media*t€ escritura pública
inscrita bajo el nürn€ro 6rt del torsa 143 del RlHyAp de €op:n.e Propiedader de Nevirr Antonis y Jesús Añdres Mañíne¡ estas personas §€
encuentr¿n fuera del predio de la aduane, sin en:bargo ut¡lizan el áree C€ la adL¡ana
como aace§o a l¿ misma y como Farq§eo para ks personas qüe van ¿l comedor
§'ñl§pANY q{re se ercue¡tra en €l predlo de l(evin A¡tonio.r E¡ el predio que se encuentra at norte dÉ la aar.etera Cq_1X se locali:a l¿s
ir¡stalaciones dr una 90sta póricrar y der s€rvicio de protecc¡óñ ASrop€cuarb. 

'EFA.¿ rn el §redio qüe 5e en.uentr¿ ar :ur de r¿ carreaera cA-an en su lado este 5e rocar¡za
la gropiedad de Car{os Marmquin qulen se ha metido parcialrnsnle al pred¡o de la
aduana según lo mortr¡ds por el pesoñal y vestagiss dé cérco v¡ejo enao¡trádo Én
la ¿ona,
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Comedor de Guillermina Guetra

lzquierda

de alambres
vestig¡os

D€recha se observa
como el cerco viejo
s€ traslapa con el
predio de Carlos
Marroquín, (casa de
al fondo en la f¡gura
de la derechá¡
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Serviciü rJe Plotección Agrapecuaria, 5!PA

§ECOtu]iNDAC'0§§S

Dcli,nitar cl p.edio con alarnbre dÉ pú?. pottes de.on.r{:io s tubo ga'vanizado ccn
r'!;)il: €iaiós para evitar qua lefftro! u5e.l lo5 esoaclos delpard¡o para stros f;né§.

Que ,á p¿rte lcgal analice *l caso de! predió se encueñtra a favor de Gr¡illermina
Crerra P¿n.ha.ne ya que sÉ le otorg,o uñ titulo tüple¡of¡, ijentro del predio de,
lstado de t.londuras por lo que habrá que .evisar el documenio privado qur:
nenciona en el tifu'e qse prescnto, ei inl¿rme del Miñisferio publico y ei
§rocedimianto pála €l ctorgam¡ento de ettc titulo y¿ gue sn las colindar}cias no.te
y *§1. men.¡cna terreno baldio cua¡do la *scritura de ,¡ ád.,áná es de 1g73 y al sür
solo Elenciifns lá cárletera obviasdo las i*§tAiacion€§ d€ la aduana.

V¡rlfic¿r los concesioñamiehlos qus :e ha¡: *ado ¡ dilerenl..s ¡nstit.,crones .orno 5er
iii p{:iiaía, Servitio de t¡oleaaióñ,lgropeat,nrj§, §fpÁ.
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ADUANA DE PUERTO CORTES, CORTSS.

Est¿ aduana se eñciJentñi ubicada en €l Barrio La Laguna, 15 Calle, Münicipio de puerto
Cortes, Oepartamento de pü€rto Cort$, dentro del predio correspondiente a la Empre5a
Nacional Portuar,a. ENp, lo anter,or deb¡do a que a(tualmente el docu$ento que posee
DARA déi predio es un conttatode arre¡damiento de
Direcci{ifl Ejecutiy¿ de lngresos. DEI en ese tiempo.

Este predio se encüentra €n TmREf{O l{A€tONAt

DOCUMENTOS ATTAIIZAOOS

un inmueble otorB¡do por la ¡Np a la

; Tesl¡monio de escf¡tura públ¡ca ¡{o. 35 otorgada porel abogado Lucas Zelaya Lozano
e¡ su carácte¡ de pracur¿dor Generar de ra Repubrica, (Et ESfADo) a favor der
licenciado Ricardo Reyes en su cal¡dad de Gerente de la Empresa Nacional portuaria
{a favor de ¡aIMPRESA i¡AOONAL PORTUAB¡A, ENp} ¡ns€ríta bajo lss números 157.
§§, 159 y 16§ de los fiolios 25. 254, 255, 256 y 257 respecr¡vamente det tomo 14 del
Reg;stro de la Propiedad de San pedro Sula, Cortes de feaha 19 de Agosto de 1966
con antec€dcnte de dominio inscrlto con et No. 39 folios 9g al 1O4 del tomo 6 del
Registro de la Propied§d-

, Contrató de Arrendamiento de un inmueble otorgado por José Darío Gdmez
Panchame en su condicaón de Gerente General de la Eñ¡p a fayor de Enrique Alberto
Castellón Burchard en su condicién de Ministro de la DIRECCIóN E ECuT¡vA DE

_:. 
..*



INGRESOt DEI de un terreno con domin¡o ¡nsctito baio el número 157 del tomo 14

foiio 253 del Libro del Registro del lnsñtuto de Ia Propiedad con un área de 1840.50

m: por periodo de 30 años el cual empezó el 30 de enero del 2012. Cabe mencionar

que a este contrato se tlali¡ó un ADE DUM rñodificando Ia primera cláusula del

contrato que se refiefe al áfea Suieta de arendamiento modificando está a

5,712.558 m'.

RESULTADOS OE LA INVESTIGACION

El instrumento t{o. 35 presentado por DARA donde habla de 6 inmuebles

actualñente no tiene nil,lguna relacíón con dicha iñ5titu€¡ón ya que en la ub¡cac¡ón

de estos inmuebles está op€rando ENP por otro lado, la escr¡tura se encuentra a

favor de la Ernpresa Nacional Portuaria.

Muelle Bananas Antas bodega I
Dado que el documento no correspondía con el predio ños presentamos a la fNP y nos

reuñimos con Oscrl OelBado, Joel Castro, José Gelman Vallecillo y Armando Velásquez

empleados de la ENP para analizar la situae¡óo actual del predio donde se encuentra l¿

aduana a lo que nos facil¡taron el contñto de arrendamiento proporcionado por la ENP

donde en su A0ENDUM hace la relación al predio donde se encuentñ ubicada actualmente
la aduan¿ sin embargo este d{raumento no sg encueítra firmado ál consultar por este

aspecto nos ¡nformaron que ño ha sido posible la reunión para d¡cha firma.

RECOMENDACIONES

fomando en cons¡deración que el contrato de arrendamienlo fue realizado entre la

Empresa Nacional Portuar¡a, ENP .on la Direcc¡ón Ejecutiva de lngresos, DEI se

recom¡enda realizar las accioñes leg¿les necesarias para la elaboración de un nuevo

contrato con la Oirecc¡ófi Adjunta de Rentas Aduáneras, DARA.
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ADUANA DE AMAPALA, AMAPAIA, VALLE.

La ubicación de €ste aduarla es gr¡d3d de Amapala, Municfpio de Amapah, Dep¿.tafiento
de Valle.

Este predio sÉ encüentra U¡DO Ot A$ApAl¡-

DOCUMENTOS ANATIZADOS

Testimoíio de escr¡tura públ¡ca No. 29 de tr¿spaso otorgada por §ERAPIO
HERNANOEZ CA§TELLA'{G efi §o coñd¡ción de regresentante legal de! ESTAOO OE

HONDURAS en su caráct€r de Procurador Gensra¡ de la Republica a fayor de
ANTO'IIIO TOSE COEIIO en su earácter de Gerente General de la Empresa Nacional
Portuaria de la Republica de Honduras ¡nscr¡ta bajo el número 33 del tomo 56 del
Reg¡stro de ta Propiedad Hipotec-¿s y anotac¡ones Pr€ventivas de Valle d€ fecha 27
de Eñero de 1979 con aotecedente de dominio ¡nscrito con el No. 8t) del torno V del
Registro de ta Prop¡edad, Hip{r¡¿cas y Anotaciones Prevent¡vas de Valle,
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Testimonio de escritura públíca No. 1d€ Usufn¡cto ote8ada por LUIS BETTRAN

GOMEZ en su carácter de Gerente Geñeral de l¿ Ernpresa ñacional Portuar¡a de ¡a
Republica de Honduras a favor d€ JUAN JOSE QUIROZ OSORTO en su condición de
Alcalde de la Corporacióñ Muñ¡cipal de Amapala. Valle inscrita bajo el número 56
del lomo 425 del Registro de la Propiedad H¡polecas y anotaciones Preventivas de
Choluteca y Valle de fecha 29 de Abr¡l de tgg4 con antecedente de don'¡inio inscrito
con el No. 33 del tomo 56 del Reg¡stro de la Propiedad, Hipotecas y Anotacion€s
Preventivas de Valle.

RESUTTADOS DE LA INVESTIGACION

¡\l analizar la escritura numero t habla de k s lst€s qu€ lefueron traspasados s la ENp donde
l-lace mención de

A. La lsla El Paca, Paca o Caf¿colito.
B. EI muelle ubi€ado en el Maleaon de Amapala.
C. Dos lote5 cont¡guos al muelle do¡de se encuentra el ed¡lírio de la Aduna

actualmente se encuentr¿n también cÉicin¡s de la Cruz Roja, bodegas y un patio.
O. Terreno ubicado en el lugar denominado el Coyolito, lote gue ¡ncluye la base naval,

la gasolinera y la Cooperat¡ve.

A. [a bla El Peca, PaGa o Caracol¡to.

Se realizó la med¡c¡óo con equ¡po GpS alrededor de ia ish, durante 5u recorrido se
observaron construccioñes en el interior de Ia isla donde al consultar con los traba¡ador
man¡f6taron que están construyendo las instálacio$es para un centro de investigación por
parte de CODEFAVOR, sin embrago al preguntart€ psr los rótulos que ñormalmente se
utiliu an no sup¡eron dar respuesta.

cabe m€nc¡onar que al revisar l¿ documentaciós de la ista ¿sta es la únira que se men€iona
con antecedente reg¡stralbajo elasiento No.23 fol¡o§ ¿7y2gdd¡aómo40 según documenio
pero el tomo €orrecto es el tomo 4 de Registro d€ ¡¿ propiédad de la Sección ,udiciál de
Amapala el cual se encuentfá en el registro de t¡ac¿ome
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Nacaome encontrando que no existe el tomo 40. Cabe mencionar que esta ¡sla es de interés

histórico y estratég¡co ya que aqui se encontraba el faro de acceso al Puerto de Amapala

B. El muelle ubicado en el Malecoa de Amapala.

Aqui es donde se encuentra func¡onando la aduana actualmente-
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El seguñdo mert€i{}na que sus medfdas son 19 metros de largo por 24 metros de ancho sin

embargo es necesado us reglantso ya que en lo físico no hay ninguna construcción qu€

'¡mite 
estas medidas. E¡ti pred¡o s€ encuentra ocupado por las oficinas de la Cruz Roja

Hondureña la cual no esÉ m frncion¡miento ya que se encu€ntra habítado por
gart¡culares.

O. Terrer:g ublcedo en el lu6ar denomiñado ¿l Cryolitg.

Este terl¿no se encuentr¿ ubicado en la Aldea B Coyolito, Munic¡pio de Amapala,
Depart3meoto de Valle. Aguí se eocuentra¡ las ofici¡as de la Naval {Apostadero Navali
támbién s€ encoñtró la cooperat¡vá rnencicnada en la escritura, s¡n embargo, el resto dei

C. Dos lotes contbgo§ al rüuelle.

El primero en la escritura menciona que sus med¡das son de 65 metros de larg§ por 24.1

!¡etros de ancho sin embargo al revisar las med¡das en campos estas varían (ver mapa). En

este lote es donde se ubicaba la aduana en los años :¡O, actualñente s¡rve para of¡cinas do

turisño, bares, negocios \/arios y bodega además de poseer sn p¿tio.
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pred¡o se encrentra otupado por otr*s personas donde han edificado sus cas¿s y/o

negocios particuláres erltr€ ellos una ¡Blesia-

A. Easa nayal.

B. Cooperativa.

C. §e presume que aquí se efrcontraba la antigua gasolinera

En lá ímagen de la izquierda s€ puedeñ observar los vert¡iios del muro Ferimetral que
poseía el predio
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RECOMENDAC'ONES

i. Respecto a la l5lá El paca s€ reomienda revisar y \rerifícar que la corrstrucaión que
se Está feafÍ¿andr si cofresponda a ra constflrcción dertentro de iñve,ti&ción para
evitat que no sean t€rcerog oqlpando el predio.

> Con respecto a los dos pred¡os que se encuentnn en Amapala se recomíenda
rca,i:ár un replanteo de la essrítur¿ d€l F*dio eo conjunto coñ representantes de
la €t{P ten¡endo err coos¡:derac¡ón el dictamen de que los predios le coaresponden aigstado. cat€ ñeñc¡onar que tambré. se deberá verificar como se obtuvieron ¡ospredios ya que e*os no c¡,tertan con antecedent€ regktr¿l dado que la escritura
pre§entadá en s{¡s anteeedente§ soro habra de ra lsb Er paca ¡ ro5 demás pfedios
solo mencbna coÍto tal s¡n vinculados al ade€edeflte,

i con el predio que se encuentr¿ en coryolito s€ r€comienda realizar un catastro de la
zoná ident¡fEando cada y solic¡tando a cada persdta poseedora de prcdios dentrodel Perímetro los documento que to acrediten para eiercer posesión en el predie
para luego evaluar, de sef el caso, la valide¡ de los mismo.
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INFORME

ADUANA DE AGUA CALIENTE, AGUA CALIE¡¡TE, OCOTEPEQUE.

La aduana d€ Agua Calieñte se encuentra ubic¿da al occ¡dente del país eñ ia Alde¿ de Agu¿
Cafiente. Mu*iaipio de Santa Fe, Depart¿men¡: de Ocotepeque

Este predio s€ encuÉntra en TERBEITIO NACp¡¡AL

DOCUMENTOS ANAIIZADOS

tertifienio de escritura püblica de coñpra venta otorgada por SINFORoSO pADlLlA
MUBCIA Y ftAIMUI{DO PADlttA tltATA a fávor det €§TADO DE HONDURAS ¡nscrita
bajo los núrneros 5231 folios 46 y 47 del tonro 59 del Re€istro de la propiedad ds :l
Ocotepeque de fecüa 17 de Julio de 1973 con antecedentes de dom¡nio inscr¡tos por
parte del señor Sinfsroso Pad¡lla *,4urcia con el No. 6245 paginas 2gO al 292 del romo
54 de¡ Regjstro de la propi€dad, H¡potecas y Anotaciones preventivas de
O.otepeque y por parte del señcr Raimúndo padilla Mata con el No. 3197 lolios 353
al 355 del Registro de la Propiedad. Hipottcas y Anotaciones preventivas de
Orotepeque-
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RESULTADOS DE LA INVESTIGACION

Durante la inspección de campo y la ublcación del polígono se ¡nvestigó con pobladores de

la zona consultando hasta donde llegaba el terreno de la aduana ya que se observaron
numerosas construcc¡ones dentro dé lo que aparentaba ser el polÍgono, en base a lo
¿nterior al rodear ei perímetro encontramos los vestigíos del alambre de púa donde según
los pobladores correspondía a la venta al Estado de Honduras partiendo de este punto se

empezó a realizar el le!"¿ntamiento catastral del predío sol¡citando a cada una de las
personas que nos mostraran la infsrmación de cómo obtuvieron el predio dando como
resultado los 17 puntos que 5e muestran en la imagen anter¡or siguiendo elorden numérico
los ocupantes de los predios son:

1- Serv¡cio de Protecclón Agropecuaria, SEPA.

2- Agencia aduanera, prese¡to do.umento del lnstituto Nac¡onal Agrar¡o, INA
expediente 45038 ¡nscrito bajo el No, 07 del toño 115 del Registro de la prop¡edad,

Hlpotecás y Anotaciones Preventivás de Ocotepeque del lnstituto de Ia propiedad

de fecha 12 de maao del 2014. Según la' d¡stanc¡as del plano preseotado cubriría la
oficina de SEPA.

3. Reyn¡ero Ardon Arita presento un recibo del INA No. 252770 de fecha 5 de mayo del
2016 por gastos de viáücos, transporte, plano, constancia y 6asto5 admin¡stf:¡t¡vos.

4. Anget Manuel Dubon presento una autorilación del Alcalde Munic¡pal, p.M, gogue
Humberto Polanco Deras dorde le autoriza a construir una casa de habÍtación eñ Un
lote baldío. Además presénto una coñstanda imptesa con el nombre del
adm¡nistrador de la aduana de Agua Catiente, prof. Oscar pinto sin finna de fecha
27 de febrero del 2003 donde hace constar que durante permanezca bajo su
admin¡stración la aduana autoriza al señor Dubon a ut¡lí¿ar el lote baldío er cual
hesta la fecha habla servido de basurero.

5. Hubalda MelaÉ, QDDG, la hija presento constanc¡a del alcalde Municipal, p.M.
Roque Humberto Pofanco Deras donde informa que la señor¡¡ tiene constru¡da su
habitación en un predio dé Ia ADUANA y ruega a guien corresponda dar la
protecció, necesar¡a a la señora antes menc¡onada ya que es una persona sola y no
cuenta con apoyo de nadie de fecha 29 de O«ubre del 2012.

6. Alba Estela Ar¡ta, no presento documento.
7. Cancha de usos mú¡tiples, los pobladores nos informaron que esta cancha fue

constru¡da por ia comunidad.
8- Comedory pulpería de Alba Estela ArÍta ne pres€nto documentos.
9. Mid¡a Liliana Rosa no paesento documentos.
1O. lsabei Reyna Arita no presento documentos-
11. Secretaria de Educación C.E.B. Cristóbal de Olid.
12. Secretar¡a de Educ¿ción C.E,B. Oscar Meiía Urquia.
13. Suyapa Dubon menciono terEr documento extendido por el INA quedo de env¡arlo

con la administradora posteriormente. ü;k'
,.ft'il;t
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14, Centro de Salud P,M. Eoqu€ Hur¡bfia Poi*nco De¡as,
15. §ervicirs Srsitarios,
X6. O.upánté Oe€onocid§, ño se pudo obte*er itformación dsl ocupánte.
1.7, Ocupante Deseénaeido, rio se psdo obtener i¡fcrmaclén dsl ücupant€.

Cabe mendoaar que el predio se ts¡né al borde de la líne¿ amarilla del lado seste para dejár
por d$ta. €l pEso FYBUCA slÉxierdo hasta la casetá gr:e eonduce a la República de
Gilatemala de alli e¡ diref.ión ¿ un árhol q.re se nas ir¡tormé qué era el linite de la venta
realiz.da por 8álrnundo Fadilla Mata borde¿ndo por el eerco de malla riclón íncluyendo al
*en*o de sel*d y la Seeretar,a de Educatión hacta ,legar a Ia esquina qu* oeupa el señor
Áagel Ma*uel üvbon que es donde se erlconsarsn los vestigios de al¡mbré vleJo eq la pa.t§
de atrás de lá r,ivtsnda cerca de un árbql de izote.

igcolt¡!§§nAC§nf§

i §óticttar al ¡nstltutc ¡¡acione¡ Agrafio, ¡NA Ls proc€dirsiéqtr' m€d¡afiie los cuales
3!úrgo lít$las sobre l¿ in:eripcióa de la vent¿ realizada al Esado de Hondu*s por
§er e§ta últiñs má§ antlgua que ,o§ dorufnent§§ pre§entado§.

r lleriiicar los concesionamientos gue se iun dado a instilucioñes corÍro s€r el serviaia
de Prstección AgroperrartA sfpA y la s€crelar¡a de €ducacióó.

> Hacer u¡ a¡áli¡is legal y eocioeconórnico de tas personas qu€ ocupan e[ predic y
presentaron úni*teñt*.on§t¡tc¡as y/o lut lrlzacaone§.

> lrlve§'.isar qué rips de doaürnefitaeiór pslaen las personas que no pudiersn
preser¡f¿r 5§ d§cur§gnto dlrañt§ la prcserlte $isita así corno aquellas que ¡g se les
puds conlacta..

i' Realizar una livestigación en ta corusidad de .,i¡t,q 5€ ob€uv¡€r.§ r6s pelrhisos Fara
r€ati?ar la eorstruc.¡wr de la rancha de wos múltiples.

Toars 27 inscripci&r 32¡o á*tqcedente de domirrio inscrito bajo e¡ i'úm.ro g5 de! ríbre
Fr¡rneao dél conservadcr de ese departameñto dich¿ irscripc¡ón §€ trasFa"ia a su§
her*deros leodora Almendar€s de Zu*iga Clemestiñ¿ C. ?unigl, concepcián d* Ramlrez,
María eleofe Clcrl:entiná y lacoLita Zuniga de fsch¿ doe de julio de 19§ debidamalts:::...-.
iñs.r¡tá baio el nursem l:lL pagina§ ?32 al ZX3 del tsrro 11 del Registro

§otas marginales

La párte de Csncep.ión de *¡nrírez fue pasada a Carlos y ñolandc dn
Ramírez y Luisa Argentina Rániíre¡ Zunigr,
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La acciéfi que corresponde a Carlss Máatlner Ranrírez fue vendida a la señora Dora

Es$eralda Calix^

La accíón que corresponde a lacobita Zuaiga se la vendiá a la señora Oefn€ntiná Viviana

Zunigó
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ADUANA LA CONCORDIA PASAMONOS, MARCALA, LA PAZ.
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La ubicadón de esta aduana es cáserío de F¡samonos, Aldea saban€ta, Mun¡cipio de santa
$ena, Departamento de [6 pez.

rste predio se encuenUa dentro del sítio IuAsuATmteuE de Naturaleza lurídlca "EllDAL,,.

DOCUMENTOSAÑAIIZAÜOS

> Testimof¡io de esfritura $Íblica ¡¡o, 171 de dooaclón otorgada por RoBERTo
ANDIr{o vARErá a fa!!r der [srADo D€ r{orrrDuxes, tro rilscnfrA presentada er
16 de febrero der 2(Bl según asiento de presen&cién ro. 13g2 der tomo 14 de
Márcala, La pa el lote de esta i¡scf¡pción carcce de antecedente registral,

)' Te§timonío de scritura prlbrica No. 152 de compr¿ ventaotorgada por SAwADoR
GODOBEDO Ht GO SAUNAS a favo¡ de ROBIRTO An¡U¡tO VARETA con
antecedente de dominio rnscf¡to co er No. 1g forios 7g ar 107 der ton,,o 301 der
Registro de la Propiedad de sAt{ M6utr" REPuBrlcn Dt EL sAr.vADoR de fecha 29
de agosao d€ 1996,

RESUTIADO§ DE I.A IM'ESNGACON

El predio inspercionado se encuentra comprendido dentro d€ los terrenos que estw¡eron
eB conf li..o con la Reprótica de R §arvador y que codorme ar Fallo rntemacionar de Ia Haya
le corresponde ai Est¿do de Hcnduras.

En ba¡e a la documenteión presentsda en er instrsmento número 171 s€ ¡ntentó re¿rizar
la inscripción der predio, sio erabargo esta se denegó debido a que carece de antecedente
reg¡stral dentro de Honduras pues según er antecedente prese¡tado e, er instrume'to
firmero 152 esta se eícr¡e¡rtfa ir'crita en el salved§f dado que en 5u momeñto
corespondía al lugar denomiBdo "El furra¡rón. en la jurisd¡cc¡ó* de perquin, D¡str¡to deJoioitiqué' departamento de Mofa¿án, Repu§rica de Élsarvadof, inscfipcróft rearizada antes
del fallo tie la Haya.

El predio §e eocüentra d¡v¡d¡d. por ra ca,.etef¿ qr¡e conduce de perguin, Er sarvador aMár€ala, Hondüras estarido los lgtes de la sBdente ñianerá:

tOTt E§IL Cercado con alambre de púa en parte del lado que esta de frente a fa caile lodeñás sin cerco o alambre de prla en el sueló sin postes de madera, lo anterior debido aque han sustraído los misrnos y en la parte porte.¡or el límire es la euebrada
Colorada

LOTE OESf€. Cercado parcialmeñte con malla ciclón alrededor de las iñstalacion
estadO, cabe mencionar que en la mayar parte de este predio estaba cercado con alade púas y ha sido sustr¿fdo¡ asr, somo los postes se encuentra quiBdos de su übl cac¡ó

1..{?)1a'
4oar'l¿

ti



correspondieñte dado qrre se encontrafon tirados en el sueb y en algunas zonas no se

encontraron señales d¿l cerco.

RECOMENDACIONES

> Reall¿ar un replanteo del predio en compañla de los vendedores dado que ios

linderosdelPredionoseencontraronenalgunaspartesyotrasfueronretiradasde
su Posición oriSinal-

i Cercar el pr€d¡o con postes de con'reto y bloque o malla ciclón parir que estos no

sean Fetirados de $rs lugares'

i Solic¡tar la ranferenc¡a de lá inscripción del predio que se encuentra en El Salvado¡

a Hondur¿s basado en el fallo ds la Corte lntemaclonal de la HAYA para poder

realizar la correcta inscripclén del pred¡o safuo rieror criterio leSal'

> Preven¡r la ocupación de Fe6oná9 no autorizadas en el predlo ya que se obsewó

una casa de madefa no habitada dentro de los límites del pfed¡o y un tramo de calle,

usado como ?cce§o a un predio colindante'
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ADUANA DE LAS MANOS, EL PARAISO, EL PARAISO.

la ubicac¡ón de esta aduana es Aldea Las Manos, Mun¡cípío de El Paraígo, Departamento de

El Paraiso.

Este predio se encueñtra §*iffA EIINA O lá PAIOMA de Naturalera ,uridica "?ilVAoO"'

DOCUMENf OS ANALIZ,ADOS

Test¡monio de escritura públiaa No. 11g de Compra Venta otor8ada por.IOSE MARIA

VATLADARES BO IU¡ a favor de LA C@RPORACION MUIIIOPAL DE EL PARÁ|SO

¡nscrit¿ bajo el núr¡ero 32 del tomo 293 del Registro de la Propiedad Hipotecas Y

anotacionej Preventivas de Danli. g Paraíso de fecha 18 de Oaubre de 1996 con

añIecedenle de domin¡o i¡§crito con el No- 18 del tomo 258 del Reg¡stro de la

Propiedad, Hipote.¿s y Anotaciones Preventivas de Danli, El Paraíso

Testirnonio de escritura públic¿ No- 214 de Corñpra Venb otorSada porJOSE MABIA

vALtADAB€§ EONlltA a tuitor de tA C@RPOnA(¡Of{ n NIOPAL DE EL PARAISO

inscri?a bájo el núrYtero 54 del tomo 1021 del Registro de la Pmpiedad Hípotecas y

anotaciones Prevent¡vas de Danli, El Páraíso de fecha 14 de Octubre de 2014 con

¿ntecedente de dominio ingcr¡to coo el No. 92 del tomo 797 del ReEistro de la
Prop¡edad, Hipotecas y AnotscioneS Prevsnt¡vas de Danli, El Paraíso.

g

-tt -t

t:
I

I



Cesificación de Oonac¡ófl otorEada por lá lA COORFOBAqO MUNIC¡PAI D€ Et

PAX¡|SO a favor de la IHRECCIOIY E¡ÉCUIM DE |ñ6RESO§, DEI inscrita bajo el

número 75 del torno 1019 dd Registro de la Propiedad Hipotecas y anotac¡ones

Preventivas de Danli, El ParaÍso de fecha 29 de Julio de 2014 con anteced€nte de

doñinio iñscritocryl el ¡{ú. 32 del tomo 293 del Reg¡stro de la Propiedad, Hipotecas

y Anotaciones Preeentivas de Daíli. El Paráíso.

RESULTADOS DE I.A INVESTIGAC¡ON

Se procedió a real¡zar la medieión de iá adu3ña ubic¡da en las Maños, frontera @n la
Republica de Nicar¿gua. figura anteridr, §n 

"rñbarso, 
se no5 informó que las oficinas

aunque si se encuentr¿n ubic¿das en este lugar, no se pos€e dosuñentacián del predio

dado que las escr¡turas proporcionad¿s corresponden a otra ubkacién.

En base a ,o anterior solo se realizti la medic¡ón rodeañdo las oficinas encontradas como ser
Aduana {Ai, Mrgrac¡ón (B! Policía {C) y Serv¡cios de Protección Agropecuaria iDi.

Postarorrnente se ños mcstró el predio al cua¡ corresFonde las escritur¡s proporc¡onadas
donde según lo expuesto se teñía dúda sobre el área que realmente corresponde a la
aduaña pof lo que 5e midió todá el área probable {siguiente imagen) para ¡roder rtalizar las
¡nvert¡Baclores en la Akaldla Mtg¡ic¡pal de El p¿raiso y el Registro de la ftopiedad en Danti,
El Paraiso.

a
I



Como §a puede observ¿r en le ¡ñagen anteriot sn el lote de la derecha de la ('rretera se

observa una construcción correspondie{¡te a un centro de educación'

A continuación Bos tra5ladamos a las Óficina§ de catastro Municipal dé E¡ Par¿íso y nos

reunimos con el jefe de área y nos informó que el centro educ¡tivo correiponde a un

traspaso que 5e r€alizó i la lgles¡a Catüat de 4 ríanzanas por patte de b Mun¡cipalidad de

El Paraíso-

De allí ¡os trasladamo5 a las oiicinas del ReÉ¡stro de l¡ Prsiedad ubicadas en Danli y

revisamos los documentos presentados con el propé5ito de rs/isar si se ha realizado algÚn

mov¡ma€nto cn Pstas ¡nsclipciones encoñtrando lo s¡güiente:

1. La inscrip€ión núñero 54 dol tomo 1021 a lrvor de te Mun¡cipalldad d€ El Paraiso

§9 ha tenido afectaciones por tanto sigue a favor de ta Municipalidad'

2. La inscripc¡ón número 32 del tofno 293 a favor de la Mtñicipalidad de El Paraíso Sl

posee alectaciones de fál modo qu€ esta habla de dos k'tes (uno de 4 y otro de 2

tnanzanas) el d€ 4 manzanas attualmerite se encuentra a favor de la lgles¡a Católica

san Juan Baut6ta segúfl donación realirada por la Mun¡cipalidad' aquí €5 donde se

encuentra el centro eduaat¡vo @nsletando lo manifestado por el iefe de catastro;

mientras que el de 2 manlanae rue donedo a la Dirección EiecutiYa de Ingresos' DEI'

3. La inscripción número 75 del tomo 1019 a favsr de la Municipalidad de El Par¡íso

§9 ha !.nido afectacíon€s portanlo siaup a Fdvor de la Mun¡cipalidad' i

-
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§? ba:e a is anteri,or at (inica F 6dio q¡re corre$po*de , !a 0!, §egún escritürss e, li
do::aciór¡ d* 2 ma;rzanas"
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cate mencionar que §egún reuft¡óñ sostenida con la Lic. Li8ia lsabel Laín€z B€tmúdez,

Aicaldesa de la Municipalidad de El Paralso y el señor Anlbal §áfca.no Jefe de c¡tástro ya

existe un acta {irrnada pof parte de la Muliieipalidad para É¡ tra§pa§o de las 2.75 mz que 5e

encuentran a fuvor de ellos para la constfucc¡ón dc las aduanas dc¡rde ellos €stáñ en plena

disposlrión para colaborar en todt lo reguet¡do.

Cabe menc¡onar que el rit¡o donde §e eñcuentra este predio es §AI{ l§l§BO Df,t Í*APICHE

de Naturaleza Jürldica "P§lUAlO"

RECOMENDACIONE§

i §ol¡cita, al cueapo legal d€ DAFA que ts presetlte a las oiicinas d¿ la Municipa¡idad

de El Paraiso con el iia d€ determ¡Íar luál es el área y lugar más idéneo para la

consttucción de la aduaña'

; posteriormente €n b¡se a las de¿lsiones taúadas §olicitar un replanteo y

levañtatniento del predio iinal para la aduana'

icÓnst.u¡rünmülo9€fimet'3lalrededordelpredioparala€§ter¡li&ciéndeláfee.

§e recomienda que el cuerpo l€8al de DA§A llÉve e cab§ uoa reunión con el señor

Reynaldo Sauceda, pefSona q§e se nos inforrnó como dueña de los tertenos donde

se ercueñtra l¿ aduana de las MaRo§, Írontera con Nicaragüa' con €l fin de elaborar

la escritura a favor de la aduana ya que hasta el momento n8 §e cue[ta con

docurnentcs de este predio, cabe meñc¡onat que altededor de la aduana se

e¡cuentra ¡nsta¡ada§ varlas agentias aduanerat entre cttos negocio por lo que

deberá tomarse en con§deeción la delinidón del área estéril de esta zona'
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ADUANA fT AMAT'IIO, GSA§CORAN, YALLE

:: .jji.,t ._:: ,. , i.:¡(r-a f:|:. -r,:: ,:,,:j j.. --,-:.:..,..

a§te prsd¡§ 5e en.u€,'tra d€ntr§ de1 Sitia fl§A Erao§ DEL p§nrlt o de |j'1ürsre'o J.¡rid¡.¿
"EJtOAt"_

gsta rd{a*a se Éscü€ntrá dir¿idida en 
'a 

AsuA¡rA uEvA gue dcnde le e*c$entñ er paso
de furgonrs ifigura de arrib*, y ¡r a{r:aaa viej? q,,§ por donde pasan ios rarros
partk.¡br€s y viaje¡ct {frBura de abaio}



DOCUMENTOS ANALIZADOS

ADUANA NUEVA

1. Testimonia dc escritura pública ¡,o- 117 otorgáda por ARCADIO ALVAREZ MADRIO ,.'
en su condi€¡ón de Al.alde Munielpal del Munic¡pio de Goalcoran. valle a favor de'

ET§ELDtfiA§ENAMOBAD0ensucandic¡ónd€ProcuradoraGeneraldeiaRepublica..,
y R€presentante Legal dé, €§TAOO DE HONTUAAS in5crito baio el numero 2 Tomó

541 R€g¡stro de la Propiedad, Hipot€cas y Anotaciones pr€rrent¡vas, RPHYAP dS.,

, 59,, 1*
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compre vénta por neces¡dad publ¡ca con anteced,ente de domin¡o ínscr¡to bajo el
No' 57 del romo 51 der RpHyAp de vafle er que obtt¡vo med¡ent€ fituro otorgado
med¡añte el G.bierño de l, Republíca de Honduras, por compulsa de dos terrenos
ejídales, según consb en la reiñscdptión del asento inscrito bajo el numero 106
lolioJ 160 af 1ll0 del tomo 22 der Reg¡stro de ¡a propiedad seccióñ Judiciar de
Nacaome, Valle de fecha 24 de Erero de 2014.

2. Testimonio de escrirura púbrica No. 119 otorgada por JuAN AñrGEr. r.opEz REyEs en
su condic¡ón de presidente de l¡ Junta Direct¡ya de la COOPERAIVA
AGROINDUSTRIAL NANCTTO GOA9CORAN UMITADA, CANAGOT det Municipío de
Goascoran, Valle a favor de ETHEI DER S EilAMORAIX) en su cond¡ción de
Procuradora Generai de la Republica y fiepresentarte tegal del EsTADO DE
HONOUR&§ insslto b3io el numero 78 Tomo S¿O del flpHyÁp ccmpra venta por
neceidad pubríca con ant€cedente de domíñio ¡nscfito bajo el flo. 21 del romo 23g
del RPHYAP de t\racaome, Valle de fecha 15 de Enero de 2014.

3. Testimo.io de e§.ritura púb¡ice ¡¡o. 119 otorgada por Añ|GEL At¡xArsDER cRUz
OSORIO a f¿vor de ETHE1 DERAS EtülMOR DO en su condición de procuradora
General de la Republica y Representanre Le8al del ÉsrA¡o DE lroNDURAs inscrito
bajo el numero 74 To¡no 5:tO del RpHyAp compra venta por necesidad publica con
antecedeñte de dominio inscrfto baio el o. 3 del Torno 413 del RpHyAp de
Nacaome, valle de fecha 15 de Enero de 2914-

4. Testimon¡o de escrituG prlblica No. l2O otorgada por OEMTS NOHEMY VIoES
FLORES a favor de ETHEL OERAS ENAiIIOñADO en su condición de procuradora
General de la Republica y Representante LeSil del ESTADo Dt HoNDUf,AS inscrito
bajo el numero 77 Tomo 54O del RpHyA,p corrpra venta por necesidad public¿ con
antecedeme de dominio iñscrito baio el ¡{o, g1 del Tomo 24O del Rp}fyAp de
Nacaome, Valle de fecha 15 de Enero de 2014.

5, Testiñonio de §{r¡tura públka tto. 121 otorgada por DENTS ARi¡Ul.fO REYE a
favor de ETHEL DERA§ ErutMoSADO en su cañd¡c¡ón de p.ocuradora Generar ce ra
Republicá y Fepresentant€ Légafde¡ EsrAIro DE HoNDt [As inscr¡to baio el nurn€ro
75 Tomo 54O del RpHyAp corfipra venta por ñecesidad publlca con aitecadente dedomin¡o inscr¡to bajo el No. 10 del Tomo 413 der RpHyAp de Nsceome, valre de
fucha 15 de Enerode 2OX4.

6, Testimon io de escritura públ¡ca N o. t2Z otorgada por MARCOS HE&¡¡ANDEZ a favór '

de ETHEL D€RAS ENAMORADO en su condición de procuradora Generál
Republica y R€pr6entanle Legal de¡ ESTADO O§ HONDUR¿§ ¡ñscr¡to ba¡o e¡ nu
59 Tomo 54O del RpHyAp cor¡pra venta por ri€ces¡dad publíca coñ antecedente

ct fi l)',



dom¡nio ínscríto bajo el Ho.53 del Tonrq 415 del RPHYAP de ¡lacaome, valle dé

ferha 14 de Enero & 2014.

7. Testimonio de escritura pública No. 123 otorgad¿ por MARIA A6rSTlñ¡A PEREIRA a

favor de §THf,L DERAS EilA'l,tORADO en su condÉión de Proeuradora General de la

Repu biica y Representante Legal del EsfAm D€ HONDURAS inserito baio el numero

60 Tomo 540 del RPHYAP compra venta por neeesidad publ¡ca con antecedente de

dómin¡o ¡nscrito bajo el ¡1o.73 del Tomo 414 del RPHYAP de Nacaotne, Valle de

fecha 14 de E¡ero de 2014.

8. Testimonio de escritura pública No. 124 otorgada por AZARIO HUMBERTO REy€S

V|LI¡TORO a favor de EIHEL DERAS EI{AiTIORAOO en su condicién de Procuradora

General de la Republica y Bepretentante Legal det ESrADO DE lfOf{DURA§ inscrito

bajo el numero 61 Tomo S¿O del RPHYAP compta venta por necesldad publica con

antecedente de dominio ¡n§cr¡to baio el No 5 del Tomo 41O del RPHYAP de

Nacaome, Valle de fecha 14 de Enero de 2014-

9. Tertimon¡o dé es€ritura pública No. 125 otorgada por RUBEHIA ñEYES €8UZ a favor

de ETHEL DEnAS EÍ{AMORADO en su condición de Procr¡radora General de lá

Republica y Representante LeSaldel ESTAOO DE IIONDURAS ¡nscrho baioelnumero

63 Tomo 540 del RPHYAP compra venta por necesidad publíca on antecedente de

dominio inscrito baio el No' 23 del fomo 410 del RPHYAP de Nacaome, vall€ de

fecha 14 de Enero de 2014.

10, Testimonio de escr¡tura púbfica No. 126 otorgada por ASTBTD lEnclA OUVA a favor

de ETH€L oERAS EñIAMORAAO en su condición de Procuradora General de la

Repubtica y Representante legal del ESrADO DE HONDURAS ¡nscrito be¡o el numero

62 Tomo 540 de! RPIIYAP corñpra venta por fteces¡dad Publ¡€a con antecedente de

dominio inscrito baio el No, 11 del Tomo 410 del BPHYAP de t{acaorhe, Valle d€

fccha 14 de Enero de 2014.

11. Testimon¡o de escritura pública No. 127 otorgada por DEI§YS IBANIA ORTIZ

HERNAIuDE a favor de ETHEtoEnl§ EI¡AMORAIX, en su condición de Procuradora

Generat de la Republica y nepresentante Legal del ESrADO DE HONOURAS inscr¡to

ba.io el numero 58 Tomo 540 del RPHYAP compra venta por ñeces¡dad publica con

antecedente de dominio inscrito ba¡o el No. 01 del Tomo 413 del RPHYAP de

Nacaome, Valle de fecha 14 de Enero de 2014.

.;r'
12. Testim;io de escrltura pública No. 128 otorgada Por EDlso vElAsQUEz cRl4é "- :

favor de ETIIEL DERAS E?{AMORAOo en su condición de Plocuradora Generai d\a -,'' ;

Republica y Representante Legal del ESTADO DE HO¡|DuRAS inscrito bajo el numeib . '1 ¡ "

(r,ll"
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57 Tomo 54o del RPlffAp compra venta por necesidad pubt¡ca con ántecedente de
domi¡io inscr¡to bajo el No. O2 del Tsmo 413 del RpHyAp de f,lacaomg Vaile de
fecha 14 de Enero de 2014.

13. Testimonio de escritura pública No. 129 otorgada por JO§E AtfXtS BE \¡AVtDEs
RIVERA a favor de ETHET DEBAS ENAMORADO en st¡ condicién de procuradora
General de la Republica y Representante legal del ESÍADO DE HONDURAS inscrito
bajo el numero 73 Tomo 54O del RpHyAp compra venta por neces¡dad publica con
antec€dente de domirio inss¡to bajo el No. 21 del Tomo 4tO del ñpHyAp de
Nacaome, Valle de fechs 14 de Enero de 2014.

14. Test¡mon¡o da escritura pública Ho. 13S otorgada por LUIS ANTONIO DIAZ a favor
de EIHEI DERAS ENAMORADO en su condición de procuradora General de la
Republica y Representante Lega¡ del ESTADO OE HONDURAS ¡nscrito balo el numero
72 Tomo 540 del RPtlYAp compra venta por necesdad publica con antecedente de
dom¡nio inscríto bajo el No. 96 del Tomo 410 del RpHyAp de Nacaome, Valle de
fecha 15 de Enero de 2O14.

15. Testimonio de escritura públisd No. l3l otorgada por ¡{ARctSo slr§Tttlo FtoREs a
favor de ETIIEL DERAS EIIAMOtADO eñ su condición de procuradora General de ia
Republica y Representante Legalde: FSrABO DE HOIúDURAS inscr¡io baio el numero
76 Tomo 540 del RPHYAP compra venta por necesidad publica con antecedente de
dom¡nio ¡nscrito bajo el No. 80 del Tomo 471 del RpHyAp de Nacaome, valle de
fecha 15 de Enero de 2014.

1§. Testirnonio de escr¡tura prlbtlca No. 132 otorgada por ODILIA MOUtvA MORENO a
favor de ETHEL OERAS EI9AMORADO en su condicíón de procuradora General de Ia
Republica y Repres€ntante Legal del ESrADO DE IIONDURAS inscrito b¿.io el numero
79 Iomo 540 del EPHYAP compra r/enra por ñecesidad publ¡ca con ante€edente de
dominio inscrito bajo el No.20 delfomo 34 dellibro lNAen el RpHyAp de Nacaome,
Valle de fecha 15 de Erero de 2014.

17. Testímsnio de escritur¿ pública No. 79 otorgada por ODIUA MOLINA MORENO a
favor de ETHEI OERAS ENAMORADO en su condición de procurador¿ General de la
Republica y Representante Legal del ESTADO DE HONDU¡iAS ínscr¡to bajo el numer§
96 Tomo 4O8 del RPHYAP de Nacaome, Valle compra véntá por neces¡dad publica

lE Testimonio de escr¡tura públic¿ No. 177 otorgada porGEfiMAN GONZATEZ ME
fa.¿or de ROSA AMERICá M!§AROA Rlt tRA en su cond¡ción de procuradora Gen

,l' ,.1

'd;
"r:ii.de la Republica y Representante Legal del ESTA§O DE HONDURAS irisr¡to bajo el"\.-':

-, r.r) +\"{ol
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numero 67 Tomo 387 del RPHYAP de Nxaome, Valle oompñr venta por ñecesidad

publica de fecha 17 de D¡ciembre de 2009.

19. Tesaímonio de escritura públ¡ca No. 195 otorBada por IVONNE aERNHARD a favor

cie ROSA AMERIGA MIRANDA RIVERA en su .óndición de Procuradora General de

la Republica y Representante Legal d€l ESIADO DE HOIUDURAS inscrito bajo el

numero 58 Tomo 389 del RPHYAP compra venta por necetidad publica con

antecedente de dominio iñscrito baio e¡ No. 06 del Tomo 410 del RPHYAP de

Nacaome, valle de fecha 5 de Enero de 2010.

20. Testirnooio de escr¡tura pública No. 178 otorgada por MARTINA ARIAS CHAVEZ a

favor de ROSA AMERICAMIRANDA RIVERA en su condición de Procuradora General

de la Republica y qepresent.nte Legal del ESTADO DE HONOURAS inscrito bajo el

numero 57 Tomo 389 del RPHYAP compra venta por necesidad publ¡ca con

antecedente de dom¡nio ¡nscrito ba¡o el No. 04 delTomo 22 del lnst¡luto Nacional

Agrario, INA de Nacaome, Valle de lecha 5 de €nero de 2010.

2¡. Decreto de expropiación No, 1162012 publlcado en e| Oiario Oficial de ¡a Republica

de Honduras "La Gareta" de fecha miércoles 5 de Septiembre del año 2012 en su

edición No. 32,917.

22. Deffeto Ejecutivo No. 077-2011 publkdo en el Diario Oficial de la Republica de

Honduras "La Gaceta" de fedra jueves 26 de Enero del año 2012 en su €dición No.

37,73L.

23. Plano general y 20 p¡anos elaborados por la Secretaria de Estado en los Despacho

de Obras Públicas, Trrnsporte y V¡vlenda. SOPTRAVI de la afectacién deterrenos por
la construcción de la aduana del Amatillo.
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477 5¿1 2 3,686.¿8

118

179

7A

74

MUNTCIPAL'DAD ÚE

GOASCORAN

COOPERATIVA CANAGCT

ANGE( ATTXA¡\¡DER CFUZ

osoR¡c

:D[M!S NOHETúY VIOTS

FLORT 5

DENIS ARNULfO R'YT5

MARCOS HERNANOTZ

I.{ARIA A6U5TII','A PEAÉ I R¡t

NAZARIO HUMEERfO

1,573.38

201".41

LOTE 7

IOTE 6

IOTE 4

LOff 11

549

540

540

540

540

540
$4A

408

387

389

3§9

128

L29

57

7a

REYIS VILLATORO

299.t7 RUEE{|^ REYES CSUZ

192.0§, ,,, A5Tñlt tET¡ClA OLrvA

290,39 DEIsYs IBANIA ORTIZ

HERNANOEZ

281.62 EDI5oN VETASQUE¿ CfiUZ

?89.2: i0SE AIEXIS &tNAl/l§ts
RfV¡RA

?89.5S tUtS ANTONO DIAZ

298.43 NARCISo BUSILLO FtORtS

LOTÉ 5

LOl§ 8

IOTE 3

LOIE ?

roÉ 9

76

LOTÉ ].0

LOrt 12

79 12,803.9t 18.364.14 oDtUA MOr.i§rA MO|ENO

96 13.268,06 19.029.95 ODIUA rvlollNA t¡4o§tt¡O
6? 4,427.82 6,350.65 6[RMA,'I GON¿qLEZ ¡vltJ¡A

58 5,229.16 7,500.& IVONNE BERNH¡lRD

t7 4{,431,21 63.725,91 MARLNA ARrAS CHAVEZ

ADUANA VIEJA

1. testimon¡o de escritura pública lto. 20 otorgada por fOMAS GOñlZAtfZ de un
DOM¡!*IO ÚúL a favor de MOYA POSA§ en ru cárá.ter de Fir.a¡ Genera¡ de :.

Ha€¡enda autor¡zado para celebrar este contrato afavor del E§ÍADO DE HONOT SAS

trscríto ba¡o .l numero 9 follo 34 del ¡omo XIX d€l Regbtro de la Propiedad de ésta . .

secc¡óa de compra venta con antecedente & dorBin¡o ¡nscr¡to bajo el No. 128 folios
.:30 al 136 del Iomo 18 del Registro de la Propiedád lnroueble del Depan¿n)eoro de
'J¡lle de fecha 13 de D¡c;embre de 1950.

: .,1 ,: :--...'.,r .l: i;:r_-l;i:j -l-. .-

:rillo i.l! :¡E:. DüL\L ... :t :r.r::
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RESUTTADOS DE LA INVESTIGAC¡ON

ADUANA NUEVA

Durante la m€dición del predio se observaro¡ varios lados eñ los que el mufo perimetral se

encuentra ba$ante deter;orado a tal grado que en la zona norte uná frinja se ha venido
abajo.

Siempre éñ la zona oorte del muro una, part€ no la han cerrado ya qrre extslen problemas
con cierto grupo de personas que aducen tener derechos sobre el un área del terreno que
han ¿co¡dicionado como aampo de futbol.

Durante la medición del perímetro se r¡os ¡nformó que la bomba que abastece de agua a la
aduana se encuentra luera del prerímefro eR prop¡€dad del s€ñor German Gonzále: Meiía,
sin embargo dado que nuestra m¡sión es medir el perimetro de la aduana que se encuentra
d€ntro del de€reto y considerando que esta bomba esta fuera por tal ra¿ón no se ¡nidié.

En el ¡ado este del pred¡o ae encontraba la 3ál¡da de la antigua carretera por tal razón esra
fracción sigue ab,erta.

Respecto al área de esterilización de l¿ fr¿n¡¿ de 250 m¿tros por ¿¡O de ancho esta no se
encuentra deliñ¡tada en campo, sin embargo al hacer las rned¡ciones (n campo se observó
que la distrncia mencionada en el decreto tr¿sp¿sa cercog de alambre de púa y
cúñstrsr€iones cer€anas.

En este predio ta

medidadioabmitád
de la edificacion

Al hacer los aoál¡sis del plano general elabor¿do por SOPTRAVI y 3obreponerlo con la
medición roali¡ada se observa que parte del áaea mostrada en este pfano queda fuera de lo
que se encuentra del,m¡t¿do por el muro perimetral especificamente el ledo sur colindando
cor la €alie de t¡errá, al consultar la razón se nos ¡nformó que hubo uñ acuerdo con
soPTRAvl de dejar la calle de tierra ya que sirve como via de acceso a otras comunidades
que se localizan más adelante, ver siguiente f¡gura (línea roia medic¡ón realizada, linea azul
plano general elabor¿do por SOpTRAVt¡-

riJ,*
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Traslspe del plano general con ia .alle de tierra

-A !u ve¿ se realizé la cornparác¡ón eñtre el ptano genÉrál y lo5 planos individual6s y se
obs€rva la mismá situaciófl como se ¡lustra en tás sigu¡eñt€s figuras.

ADUANA VIEJA

según la inforr¡acién gu€ rheñciona la escrituE No, 20 en su co!¿ndañcia oEsrE
(occloEF!'l'E) es con el Bto GoAscoñAfrt sin embaGo las oficfnas de ra aduan¿ no ll,Egao:
hatta el tio dado que entre estet se encu¿ntlan tÉrcsras p¿rsonas. ,

I
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Por olto lado al recorrer el ,ugar se nos mostró donde queda ubicada la posta pol¡ci¿l y el
antiguo ed¡íicio del Eanco Central lugares que por ser inst¡tuciones del estado se pr€surne
que se edifisaro* dentro de lot lím¡tss de esta escr?lura, sin embargo m sus ¿lrededores
tampoco se €ncuentra d¡rectamente el rio dado que otras perso¡as se eñcuentran
habitando entre e, rio y dichas edificaeiones, además cab€ mencionar que lo que se vend¡ó
es un dom¡nio útil dado que el señor Gonzále¿ en ese mornento tdavia ño habÍa sol¡citado
el dominio pleno a la alcaldia.

En base a lo anterior en la s¡guiente f¡gura re muestñ lo5 ed¡ficios del estado encontrados:

A. Fosra potic¡al_

8. Antiguo Banco Central.
C. Migracién.
O. Edific¡oadministratívo.
E. Dorñitorios de Aduana.

RECOMENDACIONES

Eeal¡zár mantenimieÍto prevent¡vo en el muro perimetral así como reconstrucc¡ón
en la ¿ona que se derrumbé.

*.
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r Co¡struir un muro perixetral alrededor de la franja de 250 metro para proteger el
área e5t¿ril torn¿ndo en corsid€raaiór} quÉ esta distan€ia solrepasa l, base del
puente ya qué está se eícuef}tra a 203 rIétf6 de la compra de la expropiacién.
adÉmás se solicita opiilión legat de la interpreta.i&l del decreto ron el fin de
det€Íninar si la franJá tiefie un ancho de 20 metros del eje central de la calle o 40
rnélros .§rns resultida d¿ esta investiaciéñ determinar la adquisiaión de la frania
iahante.

1, ñeati¡ar las averiguaciores eor el ÉráFo de personas que preteñden el área que
uti,i¿añ par¿ act'¡vidades deportiv¡s ilutbsu balads en que docurnentacién
prene,rd€n ssta área y una y€z r€sr€lt¿ esta tituación cerrar con mlro este acces§.

; Tomando en consideaaeiár qxe el dJrsc de la €arretera a{lualrnente es otr§, rev¡set
ccn SOPTRAVI ahora l§sÉP la pc§bilid¡d de realízar el cierre dél p¿so de la ánt¡gxó
.afreler¿ en €ste punto y así poder eerrar cos murG e, accerg a la aduana qu: se
encuentra ab¡erto en el lado este de dsñde €ra la ant¡guá carretera. lo anteriof para
poder tener un meiot coñtrol de lat personas y/c r¡ehículos que acceden a la aduana
liñi¡tando los accsos a sslo uno de entrada y otro de sa¡¡da,

i- Re¿li¡ar una yerificacíén d€l antecedente de dorn¡nio inscrito bajo el so. 12g folias
130 al 136 del Torso 18 del Registro de la Fropiedad tnmueble del Oeparra.oento de
Vafle de fecha {l de §iciembr¿ de 1950, aon .especto al áreá obieta de compra,
dado que la inseripción bajo ei nurnero 9 fulic 34 del Ta:mo x,X del Régistro de la
trropiedad de Ést¿ s€{cir5n. §O CUESTS COs LA qrSCR¡pC1O¡l Sf AfiEA.

(br. .6
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coPRrs^o

PARA:

MEMORANDO DARA-I 145-2018

LIC. LAIJRA FIGUERO/ Jefe Nacionales
ING, MARCELA MURILLOi Unidad Proyectos

ABOG. ALEJANDRO AyALA / Jefe del Departamento Legál
ING. ARMANDO RAMIREZGerencia Administrativo

Bienes
Jefe de

DE; LIC.LINDA ALMENDAREZ
Sub-Directora Adjunta de Rentas Ad

ASUNTO: REMISTÓN OFICIO NO. DGR-771-18

FECI{A: 10 DE SEPTIEMBRE,2OlS

Para su atención y acciones pertinentes remito copia del Oficio NO. DGR-771-18 de
la Dirección General de Registros del Instituto de la Propiedad. en el cual se informa
que las sglicitudes de certificaciones integas de inmuebles propiedad de Ia DEI a
nivel nacional realizada mediante el Oficio DARA-SG-Di-025-2018 corresponde a
las oficinas registrales, por tanto dicho requerimiento se debe hacer de forma slparada
en cada Circunscripción indicando número de asiento, toriro y adjuntando recibo de
pago de trecientos lempiras exactos (L 300.00) por cada certificación.

Atentamente,

o

J *-?rr.,tq.s,t r §f (tlllcr ir"tir. ?i' 'ijT"r¡ltf :
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** * **
INSTIT1JTO DE TA PROPI EDAD

D¡RTccIóN GENERAL DE REGISTRoS

Tegucigalpa, M.D.C.
19 de Septiembre de 2018

Licenciada

Linda Rubenia Almendarez Herrera
Sub Directora Ad¡unta de Rentas Aduaneras
Su oficina

Oiicio No. DGR-771-2018

r!'f4rr+r.b¡hhglá/Yr&L

POR UNA VIDA MEJOR.
C')' )-'-'-..¿ r:'. : j j- -:r: Á :,r 3:'e.:.:. -:::. -É ::i:.:::: -:

*or&:hP¡

Estimada Lic. Almendarez:

Después de saludarle muy cordialmente, en atención a Oficio DARA-SG-DL-O2S-

2018 en relación a solicitud de certificaciones integras de inmuebles propiedad de
la DEI a nivel nacional, por este medio se informa que dicha solicitud corresponde a

uno de los servicios registrales que se atienden diar¡amente en las Oficinas
Reg¡strales, por tanto debe hacer los requerimientos de forma separada en cada
Circunscripción correspondientg indicando el número de asiento y tomo y
adjuntando el recibo de pago de trescíentos lempiras exactos ( t 3OO.0O) por cada
certificación íntegra.

Se adjunta copia de Memorándum 96-2018-SA-DGRCyG de la Secretaría de
Actuaciones de esta Dirección, mediante el cual se amplía información al respecto.

Sin s sobre el pa rticula r, me suscribo.

mente,

Marco Tulio lla
Director General de Registros

Cc. A.drúo

ctc

¡



MEMORIí,NDUM 96.20 1 8. SA-DGRCYO
trrr

PARA: ABG. A¡fAARDó¡I
Directora Adjuuta de Registros
Departañ'ento de Fraacisco Morazán

SLdi)
8C:r.

Dirección Ge¡eral de Registros
I¡stituto de la Propiedad

DE: Lic. DENISSE ROSALES
Analista Senior de la Se

TIT

Direccióo Ge¡reral de Registros
fnstituto de Ia Propiedad

RESPUESTA A LA SOLICITUD TVÚITUNO I22O.2OLE

FEC 6 de Septiembre del 2O18

, Directora Adjunta, en atención a Ia solicitud ¡úmero f,22$-2OJ.a, de
fecha de Agosto del año en curso, misma que se relaciona al Memorá¡dum OgS-

2O18, el que a su vez, corresponde a la Solicltud DGR-999-2Olg,sA-
do nto en el que se instruyó a la secreta¡ía de Actuaciones de ta Dirección

de Registros del Instifuto de la Propiedad, efectuar tas ínuestigacbnes sobre
bienes inmuebles registrad.os en el Sistema SIJRE a fawr d.e ta Di¡cccií¡n Adjunta de

Aduaneras IDARA) .

En es sentido y en consideración a las observaciones efectuadas en la solicitud gr¡e
moti la presente respuesta, es mi deber hacer de su conoctIruento que:

estimarlo así conveaiente, esta Secreta¡ia de Actuaciones, en fecha 3O de
Ago de 2O18, mediante comunicación interna denominada Memoráadum númeto
093-2?18, requirió a la Abogada Ma¡cel¡ Arejrudra:vargas, Registradora Titular
Interila de Franeisco lllorazán, prestar la debida colaboración para efectuar la
verific{ción de los inmuebles registrados en esta circunscripción registrat, a favor de
la DAfA, constatando que existen dos (2) inmuebles registrados bajo los númeio:
Asiea{o 336 Tomo loo y Asieato 66 Tomo 2ü} ambos del Libro de Registro de
Propieilad. certificaciones lotegras, que se encuentra¡ debidamente extendidas para
efecto 

ile 
celeridad administrativa, previo a Ia acreditación del pago correspondiente de

tas mt?mas.

I

2.- Asi también, tras la revisión en el sistema suRE, se constató que existen varios
inmueples en el territorio nacionar registrados a favor de Ia Dirección Adjunta de
Renta§ Aduaneras, extremo por el cual, deberán de requerir a cada circunscripció[
registr¡J las Certificaciones Integras, objeto de'su interés considera-ndo que los tomos
se eácuentran fisicamente ubicados en las circunscripciones registrales
corresiondientes o ea su defecto acreditar los valores lega.lmente requeridos por cada
cerüJidación integra ante esta Secretaría, de modo que: sé rea.licen las gesüones
administraüvas internas pertinentes para poder recopilar y extender Ia información.

I

i
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'..3.- El concepto de pago al que se hace mención a lo largo del presente documento
, corresponde aI proceso furterno establecido por el Instituto de la Propiedad, para la

extensión de Certiñcaciones Integras, mismo que concierne aI valor de trescientos
lempiras (L. 300.OO) por cada una y aI no existir la §uscripción de un convenio de
cooperación interinstitucioñel entÍe el Instituto de la Propiedad y la Dirección Adjunta
de Rentas Adua¡reras {DARA) esta ú1tima en su condición de solicitante: deberá de
proceder aJ pago correspondiente por cada inmueble del cua.l pesa su interés por
obtener un documento de esta índole, quedando el trámite administ¡aüvo pendiente
hasta el momento que se acredite la cancelación de la suma fotal a 18 CertiJicaciones
Integras, misma que asciende a un va-lor de cinco mil cuatrocientos Iempiras exactos
(L. s,4OO.O0)

I

I

l{ota Bgne: Según Oficio DARA-SG-DL-O25-2O18, en Yucarán, Departamento de El
Paraisol existe un (1) inmueble registrado a favor de la DARA, sin embargo, no se
proporciona número de Asiento, Tomo y Libro donde puede estar inscrito, eitremo el
cual, "ll momento de continua¡ con el trám.ite puede riificr"rltar el mismo ya que la
informapiOn de dicha ctcunscripción registral, se encuentra todavÍa en Foüo
Personal.

I



*
COPR¡SAO

Uc¿nciado
MARCO TULIO PADILLA TTENDOZA
D¡rector lnstituto de la propiedad
Su Oficina

Por rnedío de ta presente, deseándole éxitos en sus
y en armonía con el apoyo interinstifucional, soticito su
instruya a quien conesponda extienda la

eimportantes funciones,
a fin de que se

Certiñcac¡ón de los siguientes
inmuebles propiedad de la DEl.

No. REGISTI DE

TOMO
01 Sit¡o SaltoCopan Ruinas

Frontera
58 45

DEPARTAM PAZENTO DE LA
02

03

Pasamano
La gaz.

Pasamano,
Marcala-La

Naguanterique,
Paz

Naguaten:que, Marcala 1382

81

14

301

DEPARTAMENTO DE SANTA
BARBARA
04 (DEr-

1

Santa Barbara, Santa Barbara

ARTAMENTOD EP DE

24 445

05

Cholt¡teca
DE

San José de las Palmas.E¡

06 San Marcos

DEI.

DEPARTAM

498

55

103

ot

07

08

09

Goscoran

Valle

Amapala

Valle I
19

1
ARTAiNENTODE P DE GRACI AAS DIOS

10 Muelle,
Sanitaria

aI Frente Reg

l__ _

Oficío DARA§G-DL-02S-201 8
Teguc§alpa M.D.C. l3 de iutio, 2OlB

tlo-

Guatemala

f 4! ll 1Itti

p>



COí'RI SA'f

DEPARTAM DE I

11 Nueva Ocotepeque,
la Hemita

El Poy. Cantón De

12 Fe Caliente

300 1
I

5231

53

59

13 San Pedro Sula La Puerta 80 1254

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO
MORAZAN

1 4

15

TegucÍgalpa

f

36

)b

100

200
DE DE LA BAHIA l

16 Roatán lslas la

17 Tela

DEP DE EL PARAISO

2 1 25

18 Yuscarán

Reproduciéndole mi respeto y esperando la aterción de ¡a

Atentamente.

RUBENIA
Subdirectora

Sulnete
DE

Santa

DE
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MEMORANDO DARA.SG-DL-531 -201 8

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

lng. Eny Bautista
Comisionada Presidencial COpRISAO

Abog. José Alejandro Ayala Meza
Jefe del Departamento Legal

Remíto cop¡a de Ia Certificación Integra de Inn2ueble

26 de noviembre, 2018

t

'., f .'"1

EPTO, LEG

.-l, Por este medio le infor:mo, qu+ el_ dÍa. 22 da neviembr.e_ del presente año, el personal del
Departamento Legal, se aperso no al lnstituto de la Propiedad del Departamento del Valle,
y Choluteca, con elfin de soli CI tar la Cert¡ficación lntegra de los bienes lnmuebles propiedad--'..-... _-dC-IE DEI:AITüanas

Para efectos presentar las solicitudes, se solicitó a dos instítuciones información en virtud
derno existir documentos ni Archivos que er Estado, nos especirrqre qr" ti"r"" l"áL"li""Sondelaext¡ntaDEl.Aduanas'entalSentidosehizolaconsultaá:,

A. ProcuradurÍa General de la Republica
B. La Dirección de B¡enes Nac¡onales de Honduras

De lo anterior Ia Dirección de Bienes Nacionales de Honduras, indicó oue había tres
inmuebles a favor de Ia DEr en VaIe y dos rnmuebres a favclr ae r, óEi;; bn"rirü"", .""
esta-información se procedió a soricitar ar rnstituto de ra propiédad no" projor"ü"ii rá"
certificaciones integras, contestando en su momento el (lp) que:

1'. Se debía pagar el recibo respectivo (lp) por el valor de 1.300.00, por cada
inmueble
2. Sed
lntegra

ebe presentar en cada registro correspondiente solicitud de Certificación

Teniendo ese panorama a través de ra Gerencia Administrativa se obtuv¡eron ros fondos y
se^ pagó, los recibos,. para ro cuar er dia 22 de noviembre der 201g se soiicitó en er rp dévALLts,.ras certrf ¡caciones, pero antes de presentar se confirmó los asientos y se determinó
1y3 

de los tres,inmuebres qre nos habia lndicado ra Dirección de Bienes rváciona¡es, soro
uno corresponde a la DEI I ESTADO DE HONDURAS,

Las otras dos, son inmuebles de personas pafticulares de adjunta imágenes de los tomospropiedad de la DEt /ESIADO DE HON DUP.AS, se solicitó certificáción. del lnmuebl
encontrado, en tal sentido dicha solicitud estará resuelta a favor de DA

q h.lvw.adur. 
'1ar-_<¡a t.|)¡1
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AE}UANIIS

JAA/ERC

De lo anteriory al no coincidir con los datos de la Dirección Nacional de Bienes, se preparó
oficío al lP para ver si a través de ellos podemos tener los datos exactos de registró de
bienes a favor de la DEI / ESTADO DE HONDURAS /DARA.

Atentamente.



!

SE SOLICITA CERTIF'ICACIÓN INTEGRA DE
RECTBO..

SE ACOMPAÑ¿\

INSTITUTO DE LA PROPMDAD, DtrL

.)
Yo, JOSE ALEJANDRO AYALA MEZA,nayor de edad, casado.

:

hQndureño, con número de

identidad 0801-1977-13500, actuando en mi condición

DD YALLE.

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central y en tránsito por

reside en la ciudad de

con comeo electrónico

año 2018.

jayala@dara.gob.hn, cor número de teléfono 9g394633; con e ebido comparezco ante

UStCd SOIiCitANdO CERTIFICACIÓN I]YTEGRA, dE IOS meros vEllfTB{Zü).
d€+.Aei€{i+#rfléid 9, Folio 34, Tomo l9 ; DOSCIENTOS ) y DIECINUEVE (1e),
del Asiento número 397. Folios 416 al 417 , Torno 1; del Re la Propiedad Inrlueble
Mercantil de este d ep artamento, Ios cuales se encue¡rttan ubi enG Ejidos, Valle ¡,
Amapala del departamento de Valle.

FUNDAMENTO DN DERE

Fundo Ia Presente solicitud en base a los artículos: g0. 90 de la de la República; y
60 numcral b), 61,62 de la Ley de procedi¡niento Admili yd aplicables al caso_

PETICIÓN.

Al señor Direcfor del Instituto de la propiedad del reproduciéndole mis
respeto PIDO: Admiti¡ el presente escrito junto con los ados y que se, resuelva conforme a De¡echo Io aquí solicitado.

En el departamento de Valle, a los veintiún días del mes de novi

i

I

I

'a



I

IJ

:fES

INSTRUHENTO NUMERO TRECE

i oí CARIOS. ENRIQUE ANDURAY IIERNANDEZ,

_ (13) I
I
I

I

a;
l
l

ei

Va I 1os tre int
dÍas deL mes de abril ae 

1:--f
noveci-entos ta

JurÍclicas y Sociales, inscrito en eI C

c enc

egi

y ocho. - Ant
-l

L

aI
L

a

de Abogados

de laj
'--!

Notario por

C dad Notar:io hábi.I

ambos mayores tie

Comparecén personalmente por una

RODRIGUEZ ZELAYA y DATIIA RODRIGUEZ

1os dog p¡imer

ntador Publico respe

l

't ^-
i

edad, casados, conrerciantes, Hondu¡eños en el
Mr-rnicipio cie Amal:ai;r, Departamento de Vaf en tránsito po¡ esta

v

éncontrarse

Los señor.es ABEI ROD

dec I"t¡s que son dueños

MARADIAGA

.R-o-?Frqq-EZ_?

Eachillér

te hondureños

-[as otras dos

en ef Estado

á¡sito po¡ esta

l ipleno goce y

v ontaneamente

ZETAYA Y DALTLA

te de doe

o

con

ame

mic i

/

F'r pec
IGUEZ ZEIAYA,

t lvan¡en

I

:lt
,

TTMOhT]8.]O

En Ia Ciudad de Nacaolne, Departarnento dJ

Ci enci asj

Ciudacl de Nacaome, Departamento

:i I.nsLrruTenLg i
señores ABEL

i dicen: PRTMITRO:

I

-t ----.. -. .---_-'-_-l



I favor baio asi

reinscx.ito.

cofindancias

CCIJC(VIII, folio 258.al" 259 tomo 1 del

del Ingeniero; '

IngenÍero Civi

ver.if ico el. I

relacionada la

INZ VON EICKON,: adscrito aI

Honduras, con carnet No 574,

cor9g15,.. ae

ef cual

!

I
I

I

I

el pLano q.ue

de l-a estac i on

91n

(1) a Iá estación numero doa (2)

metros con v

tanniént

\ros (L2.2O Mts), de Ia estación ntutero

partes
1 . __-. -.

I

que rcbrrepponden a Ia mitad del siguiente bien

-ilrmtteble: Una casa que mide trece varas de 1argo pon nueve de-i-
i ancho, e} solarimide cinco varas de larso por diezrr i de ancho ; 1,

;"-'*Ia tnediaÉua que sirve de cocina der-_l ocho va¡as de : l"argr: po¡

. I varas de ancho; cuyos,limites
..,i

son: AL NORIE caIle, de por. medic,

adJ udicada a Doña Roéinda Rodr.iguez de Paz; AL SUR: Con solar

_ i q]r. fue de doña fsáura, Streber hoy de los herederos de don;

Rafael Salinas;
iAl ITESTE'l 

c:n ,parte,,,.,_ldjudicada a doña

hoy de Ne.lson Herjnándep, Pineda; j-nscrito e1 bien tinmueble a

i--__-_'-'

l-.,..--.--.-

RodrÍguez Díaz, .ihoy'propiedad de doña Lidia Mei ia y Af, OESIIE: ¡-..,
.:l':,

i.ii
i calle de por medlo¡1,J " ri'

cqri casa que ,fue .de don Miguel Pineda Flores,:i,,ffi

t1
i
I

I

.l
escritura quedando I

Registro SeccionaL de Amapala, Departamento de Valle
l:t

1.t

15

I t;

1Í)

humero. 54 tomo. 12 de1' Regis-tro d"- r-l

lPropiedad de ValIé .-: SEGUNDO: Que en

-ir¡
I

vj-rtucl de 1a lncr-rngrnencia i-l
-J

loue se estabfebe . en cuanto aI área real ,' dimensiones

I

¡.
dicfo , -I.4rnueb1g ..,se.' verifico Ia sigllien te

! reuredida: para Ió cual se contrato loe serwicios profesionales

I

r.].1

aÉ=criÉcion del inmueble de la siguiente forma: ;

',.-.--.,'.I

rr::1. . -
''r r 

I

il



tr,

itrés metros con

la es acao numerD tres

con

ve1

lnC

)i
I'l

ai
'i
^i

I

I

(á

int

-lbínetros (12.30 Mts), y de la estación

n'umero uno ' ( 1) .vei.ntitrés

A Y SEIS

piedad

nume

cor

o lcuatro (4 )

con cuarent

a1 ' de DOSCTENTOS,t ...,'''.,,.'...-j
I

?UNTO SXSENTA Y CINCO, S CUA.DRADOS ( 286. 65

equivalente a CUATROCIENIOS ONCE' CUADRADAS .(

'actiralés

AL SUR:

'VARA

i-'-T

q
I

ta3

calle de po

Nefson Hernández, TE: n I)ropiedav o

uardo Mercadal .- TERGERO: cont manifestando 1os

RODRIGUEZ ZEIAYA y DAITIA
i' '::-i

quq

con Los comparecientes eno :ROBERTO I;EONEE

uan

ZEIAYA

IAGA RODRIGUEZ,

Y SUYAPA

MANI'EL RAUI PTNO

IBACEMA RODRIGUEZ,

LIZZET DUBON

en venta ,u¡a,i

esi2ondientes . a 1{.

onveni-do

imisrro que Ias otras,fraaciones del I e

otra mitad, : ya fue vendida a los

el'

aqu antecede, por e

10, o - OO ) , que .tien

at is ciórr; agregand

co¡respon

eompradores ante

que auto¡iz

I

t

I

o

e que

9mo

otr
Distrito

:

Central e1
_._ ,__ l

enc ionados segúrn Escritura Publ-ica n

;!.\

.-: -:'i :

lóua::e¡rta cerltÍrnetros ( 23. 40 Mts ) de

,ia, la esUación numeroj cuatro (4) doce

I

*tb'éntímetros ' ( 23 .40 : 'Mts,)

- Mts2 )

{iiY¡2) j teniencto como

.:sigue lntes : AL NORIE: con. Danie1 Salinas,

y propi-edad de EIsa Paz, Al ESTE:i ca1lL.ide:por medio ü

I

senores

'i ha conven rdo
rl:

1l9DxrGLrEz,

B

BoDRrguEz,I

.. perfecta, real

I

rrmital



lo

11

i 
",,

rl

).!

I,1,

t1i

l.Chávez B. e. inscri'ba baio asiento No.8

tomo 15 de1 Rée

consecuenciá se;

Fosesión, uso,

han venido sobre

ioDados, .libre de gravanen, obligándose aI

,saneamiento de ie enta en 'baso d.e ' evicción. - CUA-trIIO: Pór ' s

TEONEL UARADIAGA RODRIGUEZ,

RAUI P.INO RODRI TIZZET DUBOII RODRIGUEZ, v SUYAPA IRA

RODRIGTIEZ manif que e

1os señores GUEZ ZEIAYA'Y DALITA RoDRIGUEZ

que aceptan hacen de . 1as partes

c or r e spondi entes aI nmueble

cofindanclad ac

rec ib ieridci

en y.'otcirgán g senores

RTGOBERO ANTONIO'AGUIIIIR €unbó-s riayores

en Ciencias

hondureños v del Y enterados todos del derechc

para }eer 'Por si esta EÉcr'ítura,

común acüerdo ctarra'- integra, cuyo contenido ratifican',

1{)

'¿1.
i-.s y rflos otorgante

ual del cono ciuriento, naci-onalidad, estado, edad,

.al flnal con r los testi6os'- De

ros, asÍ colno de haL-rer tenido a Ia vista
v

Antecedente cie domillio de1 :

Nacaome, ValIe.- ¡ni,'¡§
l :]i:

apartan del dourinio,

llel lBien Irrmueble

parte

I

ZEIAYA V

cie¡to tr:do: ló. .antes indicado

'tl

1§
lde edad, Licenciádos Jurídicas Y Sociáles,

idomicilio.

I'.,: :..-,:.I.

lr,

t-.¿ I

lvec ihdad cle lt¡tos

siguién Ees

l^
lr-" '
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A'l /l t, r:

eble

-00

os señor LEONEI.- }I3B6D.IAG4-RO.*DRI

GUEZ IJ! (J¿JEL DUE0N RQD,BJGUEZ,*y-

EAUI, - :Pf.NO_RODRIGUEZ -._:(F)..LIZZEI ... RODRI

v- -dc
¡

-,RAUJ._ P,INO]
.t

BQDf,I-qq,rz j

o - Pago

(¡) ¡o¡nr:ro
IRASEMA RODRIGUEZ ,, (F.) ] SELI,O Y

AUE ANDURAY- HERNADEZ *__-.-:,-._.S e.-,-_ e opj a..-_ ¡ c ibo -.que ..1ite¡alne¡rl_e_

i-c-,e- :,..* -BE P,UB LICA _ DE_ HONDUXA S_ _ .- SE CnET ARI ZAS.,=..,.DIRECCIO

IVA. .DE.- INGEESOS.:-.RECIEO_OF-I.CIAL. GO EN,._BANCOS

E.-,jRECIBO__O687751- - pERIODO._._
E-._ DECLARACION-

CEITLIRA, -O -LIQUIDACION. -.- D-.E;-I--. ) . -,. mes,

=8 -.--..--P¡rir¡er-i
¡

l-ido. Seel.¡ndo- Ape I l- ido - pz:i e'gundo--*nombr.,

Cal1e,,. y avenida.-.-centro..-=_-.._Barrio_o_CoIo o---centro

95-..42156 .--*-.--T j.po..--- de._._. Impuesto. =.- _ --De .Inac ón.-:---Concept
go-. --.-.- Tr.adieión-urbáno-con_mej oras uPr(,-uomputo

,s.rp-rl-e c to ..Adic.1ona1
-.Taeac 1ón_de_Of j.cio*

enta. - Luear
- y---Ie-q h-a..:-Nqc ao¡[q,.--Ua 1 I -- Ei

umen de Pago . -_ f mpues!_o ..-. L¡s. SO0_00.- Tot

Fecha de palo.¡ D,M. t',: SalO+lSE. . C
!

a

ó

f ' a.. pa€ar. -:Lps ._

digo. de Banco..--*
0.00. -

t,

.objet.q- de-... -enei qnaq ión .b) y los:i ¿eeq¡.ntos .pe.f_qo¡lal.ee,

,'i:rnumeros 77O3-5L-00747 , IZAS:44-OOAZ2, pa=apor,t" .No 76Lg4A y
,t 267643.- DoY FE.--- (F) ABEL RODEIGLTEZ ZEL,AíA-_ (F) DALII,A
i--.----j R.DRIGUEZ ZEIA,A. :-. _-(E) _EOBIRTO. LEONET_.,A-EADIA*A,RODRIG.TEZ -,:.. ( ri)-i
i

.:. i MANUEL

I

,RoMIR0 Dj.rección --actual --y--e>{acta ;.4-_ §e. a¿sa__10S,-__i

l*ciuau..l...o.t. . Municipio.---Nacaorne...=.-pspantamento:,.:--VaI Ie. . Te L.ro¡"--]
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Y a requerimien o

RODRIGUEZ

1os ABEL RODRIGT]EZ ZEI-p.'{A Y

y séflo esta Pri¡lera QoPia en el

su otorgamiento,

correspondient con los timbres de feY debidamente cance lados

quedando su o lna con ef concuerda bil9 --e,1., lyr'glq Pcelq§e¡t

luga¡ . y fe9

3

de ni prctoco CO

rE -, r,ru:_ (r)

iente en donde anote este librámi.ento . -

RIOOBUUO AGI]ÍL{n. Vrl-LE.

l1

1N

!it

.ti)

'11)

:r

i

\', l

Fi¡ma del cajeho. -*-i

': l
DAI,ILA

mismo:;;
t,

en e1 papel se L ladó

'l

I

I

I

j
)

__ -_---* _----1

:.r l----.-

I

--i

I

I



al Registto, la

R]]C¡STRO DI iA
DE

Co¡e

y n¡ERc4^:.1!L

Pre¡ennda
a

Ll

DE I,I

de hoy, segúri A
Tano D

I D.ario
rado

,¡¡ic
coCo

Y IIERCAXT\L

o-

b

lliaiCi'ni'r r¡I- tsu ri¡iil#.ffrL
t'

íed.sd,
bej o.

DE
"lñscrito en ¿! Libro t!e3¡ tro 

'7cEipotetas
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!
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I
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A"DUiCATAS
f:iaj6uca6l¡¡oNovr6

MEMORANDO DARA.O23.2O19

PARA: tos
Legal
ia Administrativa

DARA

Sub-Directora Adiunta de neras

ASUNTO: REMTSTóN TNFORME CATASTRAL rPlSO MENDACIONES TSC

FECHA: 10 de enero de 2019

LIC. EDcAR ANDINO/Gerente de proyec
ABOG. FANNI ESTRADA/Departamento
LIC. IESSY USBETH RAUDALES/Gerenc
UC. LAURá FIGUEROA/Bienes NacionalI

I
I

1

I

I
I
¡!
I
J

En virtud que el Tribunal Syp^e-rior de Cuentas esta exigiendo el cumplimiento de laRecomendación 1B del Informe No 004-2015-DFde ra Auditorá Riroto pra.tiá" 
" 
r.oi."..ioi

ldlrrp 1"_l9"ps Aduaneras por el periodo comp.e4a¡áo aáOr de enero de 2013 al 30 dejunio de 2015, la que literalmente dice: "Recomeidación 18: eroceaer ii ¡oÁ;-;;;;;;;;gestionaren el Instituto deta propiedad,lglOloCiedades 
Que pirii to oireuiAÁA;j;;;;;;;¿;*

Aduaneras (DARA), para constar con Ia a"tiaa'escritura jiúii y crave catastrar respectiva,, .

Mediante correo electrónico de fecha 26 de septiembre de 201g ra Ing. Eny Bautista, una vezrecibido el informe der rnstituto de ra propiedad resurtado de las gestiones que esta Direcciónrealizó con ese Instituto para hacer er levantamiento ."t"rt ri aá ras zonas p.ir"¿; á;i;;adya13¡ d9_ ffo-n.Irras. Insrruyó ,,formular un p.oy""iá lue el nn 
"e, 

ta li_pi"r, yesterilización de ros predios aduaneros terresÉes y maútimos a nivel nacional, con unplan inicie con la aduana de EI poy

Por lo anterior les remito tnforme de Levantamiento catastrar en direrentes Aduanas a NiverNacional emitido por personal técnico del Instituto de la propiedad (lp), a fin d" que suprocedan a dar cumplimiento a^ las. in-strucciones giraclas por la Ing.'Báutista y I"g;;; l;ejecución de la Recomendación 1g delTSC.

se adjunta oficio DARA-003-2019 sobre ra gestión realizacra por esta Dirección ante er Ip, asímismo se les remite el informe a sus correos para su atención.

Atentamente,

(: lng. Eny Baurista/COpRtSAO

,(-)Ltsln' \,ffi*m*
REC IB IDO

§o
f¡t

6ERE D I,!IIi IST R AfI,"A

@ *wgo<^»va

DE: LIC. LINDAALMENDAREZ

C

(
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DINECCIóIV GENERAL DE REGISTROS

Oficio No. DGR-558-2018

ñ,lti: á

a

.*.

Teguciga lpa, M.D.C.
06 de julio,2018

Señores
COPRISAO

5u OfióÍna

E§timado-s-s_e-Éo-re,s;

Después de sáludárles muv cordialmente y en respuesta al oficio DARA_286-
2017, les remito informe der revantamienté catastrar rearizado en ras
diferentes aduanas a niver nacionar y pranos catastrares, .lr¡"r"J", *, r",
técnicos Cristhian Emile Estrada y Jose Calazán Dqarte.

Sín otro particular, me suscribo de Usted.

Atenta nte,m

Marco Tulio Padilla Men

:-. irtr:ir jr.!:ir' 
' 

: !:r..,: i ii¡.tri1i./C.,nrlro¡rJ. CC,jii!i..rLl
:a I :', ti¡!L:tr , ai:,':8i:,1:!.,¡ ;lrrriJ¡r,ra qOpRTSAC

:: :::¡ri:: i,¡:::ri,l I !.j,aL':riirir;r:iJJa:t¡itl,io
i: !!.ir¡r'jir'.::. i l:. .::.,,¡ i:\8,i

Director Gerreral de Registros

i

-f

i

I
II

I

¡I
I

E

I
I

§

I

I



IAJ
*,rr*.*-

srr'iar-ft) ;; r-I ¡i,¡6r.l¡;¡)l r )

o 074-2018

Para: Ing. Luis Cn¡2.

Jefe Predial

De: Ing, Cristhian Estrada

Técnióo Catasfral

JosáDuarte.

Técnico Catastral

Asunto: Itrfor:ne de Aduana.

Fecha: 17 de 1\4ayo .dé-l ?0L8.

Ing' cruz' Por me,io de Ia presente y en rcspuesta al .FICI,-DARA2*6-20r7
donde se ¡ne solicita inrerponer los buenos 

"fi"i., ;;;;;";;;"-;ñ:,1corresponda r-ealiz,ar el levantamiento catastra[ de ros predios cre ras aduanas cretodo el país con el fin de contar con los pranos de cacra una cre e as.
En lrase a Io anterior Ie lemito el informc clel tratra-io ¡ealizaclo.

Sin oho particu lzrr.

Cc: Archivo

I

I

I

I

I

I

i

I

¡



El presente trabajo fue rear¡zado en base a ra soricitud de ra Dirección Adjunta de RentasAduaneras' DARA a fa Dirección General de Registros, DcR donde se solicitaba realizar ellevantamiento catastral de 11 aduanas a nivel nacional. Las cuales són:

INFORME DE LEVANTAMIENTO CATASTRAL EN DIFERENTES ADUANAS A
NIVEL NACIONAL

El Florido

El Poy

tá Elériá, La.Fáz

Ama

[a Fratefnidad
El Triunfo, Choluteca ,

San Marcos de Colon, Choluteca
El Pa raíso, EI paraíso

En base a ro anterior se procedió a rearizar un pran de trabajo para evacuar ¿richa tareaempezando con la zona norte con la aduana de puerto Cortes, Cortes. En la sigu¡entefigura se pueden observar las aduanas v¡sitadas ar."nt" alt" proceso. (rndicaciones enamarillo)

¡

I

ffi

I



1. ADUANA DE PUERTO CORTES, CORTES.

Esta aduana se encuentra ubicada en el Barrio La Lagunaf 15 Callé; Municipio de puertoCortes, Dep
presartúaria, ENp, Io.ánteiior debido a qge ?_cIúáLE e'ltC el documenÍo,qué.poseé-_es'un contiáto de airéndain íento de qn inmueble otorgado por lá ENP ala Diieccióñ Ejécutiva de lngr.esós, DEI en ese tiempo.

Este predio se encuentra en TERRENO NACiONAL

DOCUMENTOS ANALIZADOS

e

C

> Testimonio de escr¡tura 
l;blica Jo. 35 otorgáda por e.f abogado Lucas ZelayaLozanó en su carácter de procurador Generaf já üinlprll,au. (§t I§TADo] a favordel licenciqdo Ricardo Reyes eñ su calídad dé Geréirte dé la Empresa Nacionalportuaria (a favor de ra EMpRESA ññ;;;;ü*,o, u*r¡ inscríra bajo tosnúmeros 157, 1s8, 15s , 

1rg 
,_" ,or ro* .i, jiu]')rl))rr, 

,"rrespectivamentedel tomo 14 del Registro dé la propiedad a" irn p"-#srla, cortes de fecha 19 deAgosto de 19G6 con antecedente de dominío irr.;;;; el No. 39 folios 98 al 104del tomo 6 del Registro de la propiedad-

) Contrato de Arrendamiento 
.de 

un inmueble otorgado por José Darío GámezPanchame en su condición de Gerente General de la ENp a favor de EnriqueAll¡erto Castellón Burchard en su condición de ff¿ln¡stro de la DtRECCIóNEJECUTTVA DE INGRESOS, DEI de un terreno con dornin¡o ¡nscr¡to bajo el número157 del tomo 1¿l folio 253 ctel Libro det Registro A"i ,rrln*. de Ia propiedacl conun áre¡ de 1g40.50 nr: oor periodo de 30 años er cuar enrpezó er 30 rie enero del2012 Cabe rlencionar qr¡e.r este contr.rto se ¡e¿rizó L¡n ADEt!DUrvt nroriificarrcri; iaprimera clátrsrrl¡ del conIrato que se re[iere ¿l áre.] sr¡jeta cle .,rrrenci.r,lie¡rio¡noriific.rncio ert¡ I 5.712.S53 ¡rj.

ñacional
Puerto Cortes, dentro correspondiente
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RESULTADOS DE tA INVESTIGACION

. El ínstrumento No. 35 presentado por DARA donde habfa de 6 inmuebles
actualmente no tiene ninguna reración con dicha institucíón ya que en ra ubicación
de estos inmuebles está operando ENp por otro lado, la escritura se encuentra a
favor de la Empresa Nácíonal portuar¡a.

Mue e Bananas Antes bodega 1

aduaná a lo que nos facilitarqn er contrato de arrendámlento proporc¡onado por ra ENp
donde en su ADENDUM háce fa reración ar predio donde se encuentra ubicada
actualmente la aduana sin embargo este documento no se encuentra firmado ár consurtar
por estg aspecto nos informaron que no ha sido posible la reunión para dicha firma.

Eado:que el d
reunimos con

empleados de

RECOMENDACIONES

nuevo contrato con la Direcc¡ón Adjunta de Rentas Aduaneras, DARA.
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co-iiéspo n d ía con el predio nos piesentamos a la ENp y nos
Del§ado, Joel Castro, José German Vallecillo y Armando Velásquez

situación actüal del predio donde se encuentra la

r:l:'



2. ADUANA EL FLORIDO, RUINAS DE COPAN, COPAN.

La ubicación de esta aduana es al occidente der país en el lugar conocido como Er Florido,
Aldea Efsaltiron, Municipio de Ruinas de Copan, Départamento de Copan.

Este predió se encuentra dentao del sitio EL sALTo de Naturaleza Juríd¡ca r.pRlvADo,,.

DOCUMENTOS ANATIZADOS

2 Testimonio de escritura pública No. 391 de compra venta otorgada por JESús
GUERRA GUERRA a favor der EsrADo DE H'NDURA' ¡nscrita bajo ros números 58
del tomo 45 del Reg¡stro de la propiedad de copan de fecha 9 de D¡c¡embre de
1973 con antecedente de dominio inscr¡to con ef No. 75 der tomo 2 der Registro de
la Propiedad, H¡potecas y Anotaciones preventivas de Copan.

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION

El predio correspond¡ente a la aduana se encuentra ciiviclido en dos por la carretera cAlL
siendo así que el edificio donde sc encLrentran rás instarac¡ones cre ras ad,anas se
encucntra al lado srrr del predio r¡nritando co¡l r.¡ c¿lrreiera y otras prop¡edades, rnientras
que el predio al norte se encuentra cercaclo co¡l alaml;re cle pria.

Como se puede a¡;reciar en la ima¡¡en.,rIltL.íior:c !..I:ccatraron .,¡iqr¡nos detalles en el
¡: reclio.

'a'at.rlJrr :n.r:
:'. '!t"l¡l .
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De izquierda a derecha en la imagen tenemos:

" Franja de 5 metros de seguridad, Se nos informó que ex¡ste una franja de
seguridad entre las Repúblicas de Honduras y Guatemala.

. Dentro del predio se encuentra un comedór a favor de Guillermina Guerra
Panchame quien soricitó ar Juzgado un T¡turo supretorio sobre este predio con un
áiea de 550 m2 in§críta bajo el númeró r.1 der tomo 2!64 der Registro de ra
Propiedad, H¡potecas y Anotaciones preventivas del lnst¡tuto de la propiedad de
Copan de fecha 27 de Octubre del2Of7, con las colindancias s¡gu¡entes AL NORTE:
22 m colinda con terreno baldío, Al suRr 22m coliñda con carreteia interhaciónal
AL ESTE: 25m colihda con terreno baldío, AL oEsrE. 25 m corinda con rímite
terr¡tor¡al de Ia herrhana República de Guatemala.

" Predio a favor dé N¡nq/ El¡zabeth polanco otorgado po,r Baii Blandina Gut¡érrez
E§pinóza medíánte escritura púbrica inscrita bajo el número 86 der tomo 1,465 der
Reg¡stro de la propiedad, Hipotecas y Anotac¡ones preventivas del lnstituto de Ia
P¡:ppiedad de Copan de fech3 24 de iunío del 2o1O con antecedente de dominío
¡ñscrito bajo e! ¡gqerq Z9g dellgqlq -3O6-d_e.lnp!lyap oej¿cba23 de junio.de_1992
quien a su vez le compro al señor Ben¡gno Guerra Villeda mediante escritura
pública inscrita bajo el riúmero 64 del tomo 143 del RpHyAp de Copan.
Propiedades de KéVin Antonio y Jesús Andrés Martínez estas personas se
encuentran fuera del predio de la aduana, sin embargo utilizan el área de la
aduana como acceso a Ia misma y como parqueo para las personas que van al
comedor STHEPANY que se encuentra en el predío de Kevin Antonio.
En el predio que se encuentra al norte de la carretera CA_11 se localiza las
instalaciones de una posta poriciar y der servicio de protección Agropecuaria, sEpA.
En el predio que se encuentra al sur de la carretera CA_11 en su lado este se
focaliza la propiedad de Carlos Marroquín quien se ha metido parcialmente al
predio de la aduana según lo mostrado por el personal y vestigios de cerco viejo
encontrado en Ia zon a.

a

Fi'¡¡)ja dat 5 iil Co¡nedor de Gtrill,:r¡ri¡r¡ Gr¡*r ra

f'

irr:t,r Pol¡t;i¡ i



lzquierda

alambres

Casa de Nincy Elizabeth polanco

RECOMENDACIONES

5ervicio de Proteccíón Agropecuaria, SEpA

(
Delimitar el predio con alambre de púa, postes de concreto o tubo galvanizado connralla ciclón para ev¡tar que terceros usen los espacios del predio para otros fines.

Que la parte regar analice er caso dei predio se encuentra a favor de GuirernrinaGuerra Panchame ya que se le otorgo un tittrlo supletorio dentro del OraO,"'r"iEstado de l-londuras por lo que habr-á clLre revisar el docu.trento p.iv¿cjo qrre¡rle¡rciona en el títLrlo que presonto, cl informe def i\/lrnrsteno prrltitco v elprocedif]'rier')to p¿ra er otorgarriento d¿ r)_§tc títLrlo ya que en Ias cL.:l¡ncrancia.; ,ortey cste ¡rercion¿ terreno bafdío cU¿rdr i;r .r-<c¡rtLrra cre i.r acruar.r ¿s crc ig,,-r v ¿r sLrrsolo nt-.r'¡aic',¡ le c¡rretcra ob,.,ianclo l:trt i¡r ii.rl.lc¡ones ¡le Ia aCu¡¡r¡

:_ t, _.:

vestig¡os de

Derecha se observa como
el cerco vie.io se traslapá
con él pred¡o de Carlos
Marróquín, (casa de al
fondo en la figura de la
derecha]

._



3. ADUANA DE AGUA CALIENTE, AGUA CALIENTE, OCOTEPEQUE.

/

L

La aduana de Agua cariente se encuentra ubicada ar occidente der país en ra ardea de
Agua Caliente, Municipio de Santa Fe, Departamento de Ocotepeque.

Este predio se encuentra en TERRENO NACIONAL

DOCUMENTOS ANALIZADOS

> Testimonio de escritura pública de compra venta otorgada por SINFOROSO
PADIILA MURCTA y RATMUNDO pADf ILA MATA a favor del ESTADO DE
HONDUR.AS inscrita bajo los números 523 j. folios 46 y 4Z deltomo 59 del Registro
de la Propiedad de ocotepeque de fecha 17 de Julio de 1973 con antecedentes de
dominio inscritos por parte del señor Sinforoso padilla Murcia con el No. 5246
paginas 280 al 282 del tomo 54 del Registro de la propiedad, H¡potecas y
Anotacíones Preventivas de ocotepeque y por parte der señor Raimundo padi a
Mata con el No. 3197 folios 35J al 3S5 def Registro de la propiedad, Hipotecas y
Anotacion es preventivas de Ocotepeque.

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION

Durante l¡ i.rspección de campo y ra trbicación der porígono se investigó con pobradores cre
la ¿on'¡ cor¡';,lt.rndo rrast.r doncrc [cg.:ba er terreno de ra acru¿na ya que se observa¡-o¡
nunrerosas co,strrcc¡oaes dafrtrO írÍr ro que ¡p¿rentaba ser er porígono, en base ¿ !c
anterior al ¡ od{.-¿r er perinrctro erl(:í)rir(:)¡r)os Ios '¡estigios crer arambre cre púa donde se¡lun
los Do5l¡ri¡;¡ir:¡ cor¡ l:;perrr¡Jia a r¡ r, :rr.1 .:r t;i¡r¡io í!+ Ho¡d(rr"rs part¡endo cic e ste pa!rt.: ..ü
a'nlflezó ;i ¡,',,1¡iz;í arl i¡q,¡¡i[.1¡1¡1,¡ ¡.. i.i..t-(tr.r1l till pr.edio sojicltanclo ¡¡ c.rda Lrn.r d¡ i¡.:

,!
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personas que nos mostraran ra información de cómo obtuvieron er predio dando comoresultado los 17 puntos que se muestran en ra imagen anterior siguíendo er ofdennumérico los ocupantes de los predlos son:

1. Servicio de protección Agropecuaria, SEPA.
2. Agencia aduanera, presento documento del lnst¡tuto Nacional Agrario, lñAexpediente 4503g inscrito bajo er No. oz aet tomo 115 der Registro de raPropledad, Hipotecas y Anotacíones prevent¡vas de ácotepeque JJ,";;;;";;;Propledad de fecha 12 

.de 
marzo del 2!OL4. Segrjn t"s distancias del planopresentado cubrlría la oficina de SEpA.

3- Reyniero Ardon Arita presento un recibo del INA No. 25277A defecha 5 de mayodel 2015 por gastos de viáflcos, a..nrpoi",'-Ofr"o, constancia y Bastosadministrativos.
( 4 Ange I Manuel Dubon presento una autorización del Alcalde Munícipal, p.M. RoqueHumberto Polanco Deras donde le autoríza a construir una casa de habitación enunlote bafdío. Además presento una consta ncia impresa con el nombre deladm ¡nistrador de la aduana de Agua Calien te, Prof. Oscar pinto sin firrna de fechae-febrero- del 2003 donrf- ace constar q bajo 5Uadmínistración la aduana autoriza al señor Dubon a utilizar el lote baldío el cualhasta la fecha habfa servido de basurero,

5. Hubafda Melara, eDDG, la hija presento constancia del a¡calde Municipal, p.M.
Roque Humberto polanco Deras donde Ínforma fu"l, ,.Oo* tiene construida suhabitación en un predio de la ADUANA y ,;;.- qri"n .or."rponda dar laprotección necesaria a la
no cuenta con .ooro u" n.",l[ ffi.j;"j::l11iJ:J1".;;.*, 

persona sora v

6. Alba Estela Arita, no presento documento-7' cancha de usos múftip,es, ros pobradores nos informaron que esta cancha fueconfruida por la comunidad.( 8, Comedor y pulpería de Alba Estela Arita no preseoto documentos.9. Midia Liliana Rosa no presento documentos.
10. lsabel Reyna Arita no presento documentos.
1L. Secretaria d€ Educación C.E.B. Cristóbal de Olid.
12. Secretaria de Educación C.E.B. Oscar Mejía Urquia.
13' Suyapa Dubon r¡enciono ten€r documento extendido por er rNA quedo de enviarrocon la admin istradora posteriormente.
14. Centro de Salud p.tu¡. Roque Humberto polanco Deras.
15. Servic¡os San¡tarios.
L6. Ocupante Desconociclo, no se purio oLrtener inforfitac¡ón del ocupante-17. Ocupante Desconccido, no se pudo obtener información del oct¡pante.

cabe mencio'ar que er predio se tor¡ró ar borrle de ra rínea amarira der iado oeste paradejar por dentro er paso F'.D.JCA sigLricnac l,outn lr.*"iu que conduce a ra Reptibfica de



Guatemala de allí en dirección a un árbor que se nos informó que era er rímite de ra ventarealizada por Raimundo padi*a Mata bordeando por er cerco de mara cicrón incfuyendo ercentro de sarud y ra secretaria.de Educación hasta [egar a ra esquina que ocupa er señorÁngel Manuel Dubon que es donde se encontraron rl" r*i,g¡", de alambre viejo en laparte de etrás de [a viúenda cerca de un árbol de izote.

RECOMENDACIONES

i solicitar al lnstituto Nacional Agrariq INA los procedimiento mediante los cualesotorgo títulos sobre ra inscripción de ra venta reafizada ar Estado de Honduras porser esta últíma más antigua que los documentos presentados.

Y veríficar los concesionam¡entos que se han dado a instituciones como ser erservicio de proteccíón Agropecuar¡á, sEpA y ra secretaría de Educación.

l Hacer un análisis legal y socioeconómico de las personas que ocupan el predío ypresentaron únicamenté constancias y/o autor¡zaciones,

Investigar qué t¡po de docurnentación poseen las personas que no pudieronpresentar su documento durante la presente vlsita asítomo aquellas que no se lespudo contactar.

Realizar una ¡nvestigac¡ón en la comunidad de cómo se obtuvieron los permísospara realizar la construcción de la cancha de usos múltiples.

Tomo 27 inscripcíón 3250 antecedente de dominio inscrito bajo er número g5 der LibroPrimero del conservador a" *t" aup..t"r;;;;; ;;r"r¡pción se traspasa a susherederos Teodora Almendares de Zuniga, cl"ment¡na c- zuniga, concepción de Ramrrez,María creofe clem€ntina y Jacobita Zuníga de r".i'" oos i" jur¡o de 1925 debidamenteinscr¡ta baio el nurnero l3l paginas 222a1 223deltomoridet negistro de sentenc¡as

Notas marginales

La parte de concepción de Raraírez fue pasada a carros y Rorando de aperido VerásquezRamírez y Lu¡sa Argentina Ramírez Zuniga.

La accíón que corresponde a Carros fulartínez Ramírez fue 
'end¡da 

a ra señora DoraEsmeralda Calix.

La acción que corresponde a Jacobita Zuniga se la Vendió a fa señora clementina vir¡ian.rZuniga

I



ADUANA Et POY, NUEVA OCOTEPEQUE, OCOTEPEQUE,

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION

4

Estepredioseencuént',tü!4§SlollEllpq§-D-LtA!{ElMlf 
A.

DOCUMENTOS ANATIZADOS

> Copia de certificación donde er rnfrascrito Registrador de ra propiedad e rnmuebrey Mercantil del Departamento de Ocotepeque certif¡ca, el asiento que l¡teralmentedice: Numero 3001 folios 1g7 y 1gg Tomo 53 de compra venta otorgada por
MAXIMI.IANO MEJÍA ARITA A fAVOr dEI ESTADO DE HONDURAS CON ANtECCdCNtCpor herencia tefamentar¡a de su padre José Manuel Aguilar Arita según sentencia
dictada por el .luzgado de Letras de Ocotepeque la que se "";r";;;r;;;;;j;el No. 1831 tolios 242 V 243 del Tomo 90 del Registro de la propiedad, Hipotecas yAnotac¡ones preventivas de Ocotepeque de fechi 11de Octubre de 1961.

Testimonio de escritura pública No. 7gS de compra venta otorgada por HUGOARMANDO COTO JOVEL a favor de ANA MARTBEL CO-TO JOVEL y JOSE G|LBERTO
AGUILAR RAMOS inscr¡ta bajo el núnreros 74 del tomo 458 del Reg¡stro de laPropiedad de Ocotepeque de fecha 31 de Octubre de 2008 con antecedente dedominio inscr¡to con el No.56 del tomo 397 del Reg¡stro de la propiedad,
H¡potecas y Anotaciones prevent¡vas cle Ocotepeque.

La aduana de El poy se encuentra ubicada ar occ¡dente der país en ra Ardea de san Rafaer,Municipio de Ocotepeque, Departámento de Ocotepeque.



man¡festado por los rocatarios por er hijo der señor Maximifiano Mejía Arita como se
muestra en la siguiente figura.

Por el orden en la figura anterior §Qn:

1. lnstituto ¡¡acional.dé Migración,
2. Casa desocupada, se presume que es Banco de Occidente.
3. Servicio de proteccíón agropecuaria, SEpA.
4. Aduana El poy.

5. Posta policial.

5. A8encia Aduanera Occidente.
7. Casa de color azul, no se pudo obtener el nombredel ocupante.
8. Servicios Aduanales Zuniga.
9. Agenc¡a Aduanera y Naviera profesional-

10. Agencia Aduanera Roberto Lardizábal.
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Esta oficina se localiza aquí dado que según información proporc¡o nada por el personal dela aduana se posee un contrato de arrendam iento del inmueble mostrado en la figuraanterior otorgado por los señores Ana Maribel Jovel y José 6ilberto Aguilar Ramos endonde nos pusimos en contacto con el señor nos corroboro dicha- informaciópor lo que le solicitamos una copia del contrató pero no pudo fácíl¡tarla en ese momento.

RECOMENDACIONES

Cabe mencionar que dado que no se proporcionó un punto fijo para geo referenciar laescritura se deberá rearizar una ínvestigación con er hijo del.señor Mejía Aríta er señór
Ed_uardo Mejía para que indique la correcta localización jel inmueble.

Actualmente el edificío de la aduana solo
es utilizado como Archivo dado que el
edificio donde se encuentran habilitadas
las oficínas de atención al público está
ubicada al norte de este predió, figura de
la izquierda.

Realizar una vis¡ta con el departamento legal al señor Eduardo Mejía para que
indique de donde a donde es ra venta que rearizo su padre er señor Maximiriano
Mejía al Estado de Honduras revisan{o de ser el caso la razón por la cual se
encuentran instalados terceros en este predio.

Posteriormente a esto realizar un repranteo der predio según ros resurtados de ra
recomendación anter¡or.

Solicitar a los señores Ana Maribel Coto lovel y José Gílberto Agu¡lar Ramos una
copia del Contrato de Arrendamiento revisando cada uno Je los términos
mediante el cual fue elaboraclo tonlando en consideración que el nlismo puede
que se encuet'ttre a favor de la Dírección Ejecutiva cle lngresos, DEI de ser cierto lo
arrterior elaborar un nuevo contrato.¡ favor de la institLlción.

solicii;r Lr'¿ ir?rtific¿ción I.tegra der asiento No- 3ooi ícrios 187 y isg r=or¡ro i3
in:i:r'i1li icin qtre colrr:sponcie ¿! _-sta acjUaná-

¡
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ADUANA DE PUERTO IEMPIRA, GRACIAS A D]OS

DOCUMENTOS ANALIZADOS

5

i copia de certificacíón donde el lnfrascrito Registrador de ra propiedad, Hipotecas y
anotacíones preventívas del Departamento de Gracias a Dios certifica que eltest¡monio número 39 de
B.RTAS a ravoi der .r"orJSliljnT,ll"u;:::::Í: ff::l ;ff::i:ff:,TT
45 Tomo 1 de compra venta con antecedente de dom¡n¡o ¡nscr¡to bajo el No.4
folios 31 al 36 del Tomo 1 del Registro de la propiedad, Hipotecas y Anotac¡ones
Preventivas de Gracias a Dios de fecha 11 de Diciembre de L972.

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION

AI momento de ra'"isita def predio nos informó ra admin¡stradora de ra zona que este no
se encontraba en posesión por ra aduana en cambio varias personas estaban ocúpáncJoio'destinándolo para fines comerciales (pugstos de ¡¡rerc.rdo cle madera, ver intagen
siguiente)

- Esta aduana se encuentra ubicada al este de nue3tro país en fa Giudad de puerto Lempifa,Mun¡cipio de puerto Lempira, Departamento de Graciás a Dios.

.=- Este pledio s.e€nclJ-I:¡t[Len IERRENO NACIONAL._ _...



- Por lo que se procedió a realizar el levantamiento catastral tlel predio por su alredeilor.
cabe mencionar que se visitó catastro Municipal de la Alcaldía de puerto cortes cón elfindgEt yalgf§fllEjqgladg ctave.catastral psf ello, 

"_"rté 
p.,.;;;;;;;;;ffi"_

de catastfo qüe solo se extendre conrtan.i, a. qr" no.hay crave catastrar en este predio.

RECOMENDACIONES

i Realizar una yisíta con el equipo legal para poder citar a las personas y que
expongan cuales son las razones por las cuales están ocupando el predio.

> En base a los resultados de lo antes expuesto real¡zar los mecanismos legales
correspondientes para recuperar la posesión del predio y cercarlo.

> Según lo inspeccionado en campo el predio s¡ posee los 29 metros por cada ladoque menc¡ona la escritura sin embargo al realizar el cálculo de área def predio esde 841 metros cuacrrados por ro gue ra información de área que se encuentra en raescritura fue mal calculada ya que esta solo menciona /47 va.as cuadradas
equivalentes a 516.64 metros cuac.lrados por Io que deberá realizar Ia corrección
en la escritura respecto al área dei predio.

¡
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Este pre
'.e!tDAl'.

La ubicación de esta aduáná es Caserío de pasámonos, Aldea Sabáneta, Muniéipio de
Santa Elena, Departamento de Ld pa¿.

dio se encuentra dentro del Sitio NAGUAiERIQUE de Naturaleza Jurídica

DOCUMENTOS ANAI.IZADOS

i Testimonio de escritura pública No. 171 de donación oto da por ROBERTO
ANDINO VARE

Testimonio de escritura pública No. 152 de compra venta otorgada por SALVADOR
GODOFREDO HUGO SAL|NAS a favor de ROBERTO ANDINO VARETA con
antecedente de dominio inscrito con el No, 1g folios 79 al 1O7 del tomo 3O1 del
Registro de la propiedad de SAN M'GUEL, RE'UEL,CA DE EL SALVADOR de fecha
29 de agosto de 19S6

6. ADUANA tA CONCORDIA PASAMONOS, MARCAIA, LA PAZ.

(

(



En base a la documentación presentada en er instrumento número 171 se intentó rearizar
la inscripción def predio, sin embargo esta se denegó debido a que carece de antecedente
regisral dentro de Honduras pues segfn er antecedente presentádo en er iñstrumento
numero 152 esta se encuentra inscr¡ta en er sarvador dado que en su momento
correspondía al lugar denominado "Er Barrancón" en ra jurisdicción de perquin, Distrito de
Jocoitigue, departamento de Morazán, Republica de Er sarvador, inscripción realizada
antes del fEllo de la Haya.

El predío se eRcuentra dividido por ra carretera que conduce de perquin, EI sarvador a
Márcala, Honduras estando los lotes de la siguiente manera:

RESULTADOS DE I.A INVESTIGACION

Ef predio inspeccíonado se encuentra comprendido dentro de los terrenos que estuyieron
en conflícto con ra Republrca de El sarvador y que confo*ne ar Fa[o Internacionat de Ia
Haya le corresponde al Estado de Honduras.

solic¡tar la transferencia de ra inscripción der precrio que se encuentra en Er
Salvador a Honduras basado en el fallo de la Corte lnternacional de la HAyA para
poder realizar la correcta inscripción del predio saivo nrejor criterio legal.

rorE oEsrE. cercado parcialmente con ma[a ciclón arrededor de ras ínstalaciones der
estado, cabe mencionar que en ra mayor parte de este predio estaba cercado con arambre
de púas y ha sido sustraído, asf como ros postes se encuentra quitados de su ubicación
correspondiente dado que se encontraron tirados en er suero y en argunas zonas no se
encontraron señales del cerco.

RECOMENDACIONES

i Realizar un replanteo der predio en compañía de ros vendedores dado que fos
l¡ñderos del predio no se encontraron en argunas partes y otras fueron ,."t¡,uiu, i"
su posición originá1.

IOTE ESTE. Cercado con alambre de ptla en parte def lado que esta de frente a la calle lo
ás sin-cerco-o afambre_de púa en el suelo sin postes de madera_lo anterior debido

que han sustraído los mismos y en la parte posterior e[ límÍte es la euebrada Tierra
Colorada.

Cercar el predio con postes de concreto y bloque o malla cición pata que estos no
sean retirados de sus lugares

Prevenir la ocupación de personas no aut<¡rizarJas er r:l predir: ya que se obserl,ó
una casa de rnadera no habitada dentro de los lírnites rJel preclio y un tramo de
c¡lle, Usado como aaceso a un pi-eciic colin.lontr-.-
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7. ADUANA EL AMATILLO, GOASCORAN, VALLE

La ubicación de esta áduána es Aldea de Goascoran, Muñ¡e.ipio de Goascoran,

Departamento de Valle.

Este p to se encuéntra dentrg I Sitio, HDA E|DOS: DEt PdRTILLO de Naturaleza

.!urídica l'ÉJlDAt'r.

Esta aduana se encuentra diviá¡da en ia ADUANA NUEVA qué donde se encuentra el,páso

de furgones (figura de arriba) y la aduana vieja que por donde pasan los carros
particulares y viajeros (figura de abajo).

(

I
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DOCUMENTOS ANALIZADOS

ADUANA NUEVA

1' Testimonío de escritura pública No. 117 otorgada por ARcAoto ALVAREZ MAoRfD
en su condición de Alcalde Municipal del Municipio de Goascoran, Valle a favor de
ETHET DERA§ ENAMORADO en su condición de procuradora General de la
Republica y Representante Legal del ESTADO DE HONDURAS inscrÍto bajo el
numero 2 Tomo 541 Registro de la propiedad, Hipotecas y Anotaciones
Preventivas, RPHYAP de compra venta por necesidad püblica con antecedente de
dominio tnscrito bajo el No. 57 del Tomo 51 del RpÉyAp de Valle el que obtuvo
medíante Titulo otorgado mediante el Gobiemo de ta Republica de Honduras, por
compulsa de dos terrenos ejidales, según consta en ra reinscripción del asiento
inscríto bajo el numero 106 folios 160 al 190 del tomo 22 del Registro de Ia
Propíedad Seccí6n Judicial de Nacaome, Valle de fecha 24 de Enero de 2014.

2. Testimonio de escritura públlca No. 118 otorgada por JUAN ANGET LopE¿ REyEs
en condición de Presldente d la Juita D¡rectiya de la COOPERATIVA
AGRoINDUSTRIAL NANCTTO GOASCORAN UMITADA, CANAGOL det Municipto de
Goascoran, Valle a favor de ETHEL DERAS ENAMORADO en su condición de
Procuradora Generaf de la Republica y Répresentaote Legal del ESTADO DE
HONDURAS inscrito bajo el numero 78 Tomo S40 del RpHyAp compra venta por
necesidad publica con antecedente de domínio inscrito bajo el No. 21 del Tomo
238 del RPHYAP de Nacaome, Valle defecha 15 de Enero de 2014.

3. Testimonlo de escritura públíqa No. 119 otorgada por ANGEL ATEXANDER CRUZ
OSORIO a favor de ETHET DERAS ENAMORADO en su condición de procuradora
General de la Repubfica y Representante Legal del ESTADO DE HoNDURAS inscrito
baio el numero 74 Tomo 540 del RpHyAp compra venta por necesidad publica con
antecedente de dominio inscrito bajo el No. 3 del Tomo 413 del RpHyAp de
Nacaome, Valle de fecha 15 de Enero de ZAL4.

4. Testimonio de escritura pública No. 120 otorgada por DEMIS NOHEMY VÍDES
FLORES a favor de ETHEL DERAS ENAMORADO en su condición de procuradora

General de la Republíca y Representante Legal del ESTADO DE HONDURAS inscf¡to
bajo el numero 77 Tomo 540 del RPHYAp compra venta por necesidad publica con
antecedente de dominio inscrito bajo el No. 81 del Tomo 240 del RpHyAp de
Nacaomé, Valle de fecha 15 de Enero de 2014.

5. Test¡mon¡o de escritura pública No. 121 otorgada por DENIS ARNUTFO REyES a

[avor de ETHEL DERAS ENAMOBADO en su condición de procuradora General cle la

I
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Republica y Representante Legal del ESrADO DE HONDURAS Ínscrito bajo el

numero 75 Tomo 540 del RPHYAP compra venta por necesidad publíca con

antecdente de dominío inscrito bajo el No- 10 def Tomo 413 del RPHYAP de

Nacaomq Valle de fecha 15 de Enero de 2014.

6. Testimonio de escritura pública No. 122 otorgada por MARCOS HERNANDF¿ a

favor de ETHET DERAS ENAMORADO en su condición de Procuradora General de la
Republíca y Representante Legal del ESTADO DE HONDURAS inscrito bajo el
numero 59 Tomo 54O del RFHYAP compra venta por nécesidad publíca con

antecedente de dominio inscrito bajo el No. 53 del Tomo 415 del RPHYAP de
Nacaome, Valle de fecha X.4 de Eneo de 2014.

8. Testimonio de escritura pública No. 124 otorgada por NAZARIO HUMBERTO REYE5

VIILATORO a favor de ETHEL DERAS ENAMORADO en su condición de

Procurador¿ General de la Republica y Représentante Legal del ESTADO DE

HONDURAS inscrito bajo ef numero 61 Tomo 540 del RPHYAP compra venta por

necesidad publica con antecedente de dominio inscr¡to bajo el No. 5 del Tomo 410

del RPHYAP de Nacaome, Valle de fecha 14 de Enero de 2A14.

9. Testimonio de escritura pública No. 125 otorgada por RUBENIA BEYES CRUZ a

favor de ETHEL DERAS EñIAMORADO en su condición de Procuradora General de la

Republica y Representante Legal del ESTADO DE HONDURAS inscrito bajo el

numero 63 Tomo 540 del RPHYAP compra venta por necesidad publica con

antecedente de dominio inscrito bajo el No. 23 del Tomo 410 del RPHYAP de

Nacaome, Valle de fecha 14 de Enero de 20L4.

10. Testimonio de escritura pública No. L26 otorgada por ASTRID [ETlClA OLIVA a

favor de ETflEl- DERAS ENAMORADO en su condición de Procuradora General de la

Bepubfica y Representante Legal def ESTAOO DE HONDURAS inscrito bajo el

numero 52 Tomo 540 del RPHYAP compra venta por necesidad publica con

antecedente de domínio inscrito bajo el No. lL del Tomo 410 del RPHYAP de

Nacaome, Valle de fecha 1.4 de Enero de 2014.

7. Testimonio de escritura pública No. 123 otorgada por MAfifA AGU§TINA PEREIRA
i a fávor de ETHEL DERAS ENAMORADO en su cond¡ción de Procuredora General de

la Republica y Represehtar¡te Legal del ESTADO DE HONDURAS inscrito bájo el

numero 60 Tomo 54O del RPHYAP compra venta por necesidad publica con

anteaedente de domínio inscrito bajo el No. 73 del Tomo 414 del RPHYAP de

acaorne, \falle de fecha 14 de Enero de 2Ot4:. -

L



11. Testimon¡o de escr¡tura pública No. 127 otorgada por DElsys IBANIA oRTlz
HERNANDEZ a favor de ETHEL DERAS ENAMORADO en su condición de
Procuradora General de ra Repubrica y Representante Legal del EsrADo DE
HONDURAS ínscrito bajo er numero 58 Tomo s40 def RpHyAp compra venta por
necesídad publica con antecedente de dominio inscrito bajo el No. 01 del Tomo
4L3 del RPHYAp de Nacaome, Valle de fecha 14 de Enero de 2014.

xz restimonlo de escrrtura prrbltca No. 128 otorgada por EDrsoN vEtAseuEz cRUz a
ñvor de ET HEL DERAS ENAMORADO en su condrción de procuradora Generar de fa
Republíca y Representante Legal del EsrADo DE HONDURAS ínscrito bajo el
numero 57 Tomo S40 del RpHyAp compra venta por necesidad publica mn
antecedente de dominio inscríto bajo er No.02 der Tomo 413 der RpHyAp de
Nacaome, Vafle de fecha L4 de Enera de 2014.

13. Testimonio de escr¡tura pública No. 129 otorgada por JOSE AtEXfS BENAV,DE§
RivERA a favor de ETHE|- DERAS sNAMoRADo en su condición de procuradora
General de la Republica y Representante Legal del ESIADO DE HOÍI¡DU8AS inscritoarlotl numetó 73Tomo 540 del RpFyAp compra venta por necesídad publlca con
antecedente de dominio inscrito bajo el No.21 del Tomo 41O del RPHYAP de
Nacaome, Valle de fecha 14 de Enero de 2014.

14' Testimonio de escrítura púbrica No. 130 otorgada por LUrs Ait¡ToNro DIAZ a favor
de ETHEL DERAS Ef\rAMoRADo en su condición de procuradora Generar de ra
Repubríca y Representante Legar der EsrADo DE HoNDURAS inscrito bajo er
numeÍo 72 Tomo 540 det RpHyAp compra venta por necesidad publica con
antecedente de domínio ínscrito bajo er No. 06 der Tomo 410 det RpHyAp de
Nacaome, Valle de fecha 15 de Enero de 2OL4.

15. Testimonio de escritura púbrica No. 1jlI otorgada por NARcrso BUsnLto F[oREs
a favor de ETI{EL DERA' ENAM,RAD, en su condición de procuradora Generar de
la Republica y Representante Legal del EsrADo DE HoNDURAS inscrito bajo el
numero 76 Tomo 540 del RpHyAp compra venta por necesidad publica con
antecedente de dominio ¡nscr¡to bajo er No. g0 der romo 471 der RpHyAp de
Nacaome, Valle de fecha 15 de Enero de 2014.

16. l'estimonio de escritura púbrica No. 132 otorgada por oDtLtA MoLTNA MoRENO a
favor de ETHEL DERA' ENAM.RAD. en su condíción de procuradora General de ra
Republ¡ca y Representante Legal del EsrADo DE HoNDURAS inscrito bajo el
numero 79 Tomo 540 del RpHyAp compra venta por necesidad publica con
antecedente de dominío inscr¡to bajo el No. 20 del Tomo 34 del Libro ,NA en el
HPHYAP de Nacaorne. Vafle de fecha 15 de Enero de 2014_



J

f.7. Testimon¡o de escritura pública No. 79 otorgada por ODILIA MOUNA MORENO a

favor de ETi.lEL DERAS ENAMORADO en su condición de Procuradora General de la

Republica y Representante Legal del ESTADO DE HONDURAS tnscr¡to bajo el

numero 96 Tomo ilOB del RPHYAP de Nacaome, Valle compra venta por neces¡dad

publica de fecha 3X de Mayo de 201Q.

lS,Testimonio de escrítura priblica No. L77 ototgada por GTRMAN GONZATEZ MEIIA

a favor de ROSA AMERICA MIRANOA RÍVERA en su condición de Procuradora

Genera-l de la Republiea y Representante LeeBI del E§rADO DE HONDURAS Ínscr¡to

bajo el numero 67 Tomo 387 del RPHYAP de Nacaome, Vatle compra yenta por

necesidad publica de fecha 17 de Diciembre de 2009.

19. Testimonio de escritura pública No' 195 otorgada por IVONNE BERNHARD a favor

de ROSA AMER¡CA MIRANDA RIVERA en su condicióR de Procur¿dora General de

lá Republíca y Representante Legat del ESTADO DE HONDURAS inscrito bajo el

numero 58 Tomo 389 del RPHYAP compra venta por hecesidad publica con
- - enfe Ae?oñiñio iñscrifo 5áió éFNó; 06 dél-Torno 4I{r'a,el RPI{YAP dtr--

Nacaome, Valle de fecha 5 de Enero de 2010.

20. Testimonio de escritura pública No, 178 otorgada por MARTIIIA ARIAS CHAVEZ a

favor de ROSA AMERICA MIRANDA RIVERA en su condición de Procuradora

General de la Republica y Representante Legal del E§TADO DE HONDURAS inscrito

bajo el numero 57 Tomo 389 del RPHYAP compra venta por necesidad publica con

antecedente de dominio inscrito bajo el Nor04del Tomo 22 del lnstituto NacÍonal

Agrerio, INA de Nacaome. Valle de fecha 5 de Enero de 2010.

21. Decreto de expropiación No. L16-2012 publicado en ef Diario Oficlal de la

Republica de Honduras "La Gaceta" de fecha mlércoles 5 de Septiembre del año

2012 en su edición No. 32,917.

22. Decreto Eiecutivo No. 077-20L1 publicado en el Diario Oficíal de la Republica de

Honduras "La Gaceta" de fecha jueves 26 de Enero del año 20L2 en su edíción No.

32,731.

23. Plano general y 20 planos elaborados por la Secretaria de Estado en los Despacho

de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, SOPTRAVI de la afectación de terrenos

por la construcción de la adu¿na del Amat¡[lo-

e



CUADRO RESUMEN DEL DECRETO 7L6-2OL2

717 547 2 3,686.48 5,287.37 MUNIC DAD DE

118 540
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540

GOASCORAN
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GERMAN 6ONZALEZ MEJIA
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MARTINA ARIAS CHAVEZ

708.59 1Aa 11 RUBENIA REYES CRUZ

202.41 iea¡rn oRlz TE3
HERNANDEz

289.s8.
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s4o 57 196.3s 281.67 .

28.o.22

EDISON VELASQUEZ cRUz: LoTE 2

JOSE ALEXIS BENAVIDES LOTE 9
RIVERA

540

540

540

408

198.43'

19,O29.85

6,350.65

7,500.00

63,725.97

ADUANA VIEJA

1. Testimonio de escritura pública No. 20 otorgada por TOMAS GONZALEZ de un
DOMINIO ÚTtL a favor de MOYA POSAS en su carácter de Fiscal General de
Hacienda autorizado para celebrar este contrato a favor del ESTADO DE

HONDURAS inscrito baio cl numero 9 folio 34 del Tomo XtX del Registro de l¿

Propiedad de esta sección de cor.npr'a venta con antecedente de dominio inscrito
b.rjo el No. 128 folios 1,3i-t ¡¡ 1ra c!:i ¡onl" 13 del Ref.listrc cle la propieclacl

Inrnueble del Departamento d:-,. V:lle di. íecha 13 de Dicie¡nbre dr: 1950.



RESULTADOS DE tA INVESTIGACION

ADUANA NUEVA

Durante la medición del predio se observaron varios lados en los que el muro perimetral
se enq.rcntra bastante deteriorddo a tál giádo que en [a 2añai'ñbrte una fránja se,hl .

venido abajo-

Siempre en la zona norte del muro una parte no la han cerrado ya que existen problemas
con cierto grupo de personas que aducen tener derechos sobre el un área del terreno que
han acondicionado como campo de futbol.

Durante la medición del perímetro se nos informó que la bomba que abastece de agua a ta
aduana se encuentra fuera del perímetro €n propiedad del señor German González Mejí4
sin embargo dado que nuestr¿ misión es medir el perimetro de la aduana que se
encu€ntra dentro del decreto y mnsiderando que esta bomba esta fuera por tal razón no
se midió.

En e[ lado este del predio se encontrabe la salida de la antigua carretera por tal razón esta
ión-sigue abie f (ar.

Respecto al área de esterilización de la franja de 250 metros por 40 de ancho era no se
encuentra delimitada en campo, sin embargo al hacer las mediciones en campo se
observó que fa distancia mencionada en el decreto traspasa cercos de alambre de púa y
construccioneS cercanaS.

En este predio la

medida dio a la mitad
de la edificacion

Al hacer los anális¡s del plano general efaborado por soprRAvl y sobreponedo con la
medíción realizada se observa que parte del área mostrada en este plano queda fuera de
lo que se encuentra delimitado por el muro perimetral específicamente el lado sur
colindando con la calle de tierra, al consultar la razón se nos informó que hubo un acuerdo
con SOPTRAVI de dejar la calle de tierra ya que sirve como vía de acceso a otras
comunidades que se localizan nrás adelante, ver s¡guiente figura (línea ro.ia medición
realizada, fínea a¿uf plano general elaborado por SOPTRAVI).

:



Traslape del plano

general con la calle de

tierra-

A su vez se realizó la comparación entre er prano geñerar y los pfanos individuares y se
observa la miima sitúáción como se ilustra en las siguientes figuras.

a
ADUANAVIE'A

según la información que menciona la escritura No. 20 en su col¡ndancia OESTE
(occlDENrE) es con el Rlo GoAscoRAN sin embargo las oficinas de la aduana no llegan
hasta el rio dado que entre estos se encuentran terceras personas.

Por otro lado al recorrer er rugar se nos mostró doncre queda ubicada la posta poric¡ar y er
antiguo edificio del Banco central lugares que por ser inst¡tuc¡ones del estado se presume
que se edificaron dentro de los límites de esta escritr-¡ra, sin embargo en sus.rrrecredores
tan'rpoco sc encuentra dirrctarnente el rio daclo que otras personas se ÉÍrcuentran
h,rLritando entre el rio 7 iJichas eclificaciones, acJen¡á; cabe,rercioriar qLr.- lo qtre se
.'r:nrlió es urr dominio út¡l rl,rdo que el señor Go,zale: en esÉ r]romer.rto todar.,ia ¡o habí¡
:;.,iii:itddo el dorninio ¡tk:rii: ,r le.rlc.tltli.:r.

I
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En base a lo anterior en la siguíente figura se muestra los edificios del estado encontrados:

RECOMENDACIONES

) Realizar mantenimiento preventivo
en la zona que se derrumbó.

en.el muro perimetral así como reconstrucción

> Constru¡r un muro perimetral alrededor de la franja de 250 metro para proteger el
área estéril, tomando en consideración que esta d¡stancia sobrepasa la báse del
puente ya que esta se encuentra a 203 nietros de la corirpra de Ia expaopíación,
además se solicíta opinión legal de Ia interpretaeión del decreto con el fin de
determinar si la frrñja tiene un anchó de 20 metros del eje.central de la calle o 40
metros coriro resultado de esta investigación determinar Ia adquisíción de la franja
fáltánte.

> Realizar las aver¡guaciones con el grupo de personas que pretenden el área que
utilizan para actividades deportivas (futbol) basados en que documentación
pretenden esta área y una vez resuelta esta situación cerrar con muro este acceso.

.,- Tomando en consÍderación que el curso de la carretera actuaÍmente es otro,
revisar con SoPTRAVT ahora INSEP la posibilidad de realizar el cierre del paso de la

ant¡guo carretera en este punto y así poder cerrar con muro el acceso a la aduana
que se encuentra abierto en el lado este de donde era la antigua carretera, Io
anterior para poder tener un mejor control de las personas y/o vehiculos qLrc

acceden a la aduana limitando los accesos a solo uno de entrada y otro de saricla.
- Re¿lizar trna verificación del antecedente de dominio inscrito bajo el No. 12g folios

il0 ¿l 116 dcl rorro t13 de I Registro de la propiedad rnrnueble clel Depari:r.e.i:r
¡ie v¡lle tle iech¡¡ I I iie [-rir i.:¡r[¡r'c c]e 195o. co. aesflecro .rl área objeto ilr tar¡iri,¡,r.
,trtl¡ r:ir',: ia ilsiii¡.,r:,r.i i¡:rir-; ¡:l rrunrero g folio l4 llel rcnro Xt): clrl pr:.,i, tr: rj.: r

-¡r_.1,:,r:r¡l c:: ...ii¡ r.r-.:ilrr l\¡.) ( !.tENTA CON lA DF -SCRtpfloh! DE AREA.

l

A. Posta polícial.

B. Antiguo Banco Centraf.

C. Migración.
D. Edificioadministrativo.
E. Dormitorios de Aduana.

L



8. ADUANA GUASAULE, EL TRIUNFO, CHOTUTECA

La ubicación de esta aduana es Ardea san Juan, Municipio dé erTriunfo, Departamento deCholuteca.

Este predio se encuentra dentro der sítio saN JERoNTM. de Naturareza Jurídica
"PRIVADO".

DOCUMENTOS ANATIZADOS

> Testimonio de escritura púbrica No. 12 de compra venta otorgada ANT.NTA
CASCO VTUDA DE TABORA a favor de SERAPIO HERNANDEZ CASTELTANOS en su
condicíón de representante legal dél.ESTADo DE HoNDuilAS en+su carácter de
Procurador General de la Republica, inscrita bajo los números 49g página 259 del
tomo 103 der Registro de ra propiedad de Choruteca de fecha 9 de Agosto de 1973
con antecedente de dominio inscrito con er No. 1g6 pág¡na 145 der tomo 91 der
Registro de Ia propiedad, Hipotecas y Anotaciones prevent¡vas de choruteca.

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIOru

se realizó la nlcdición der terrerro por donde se encuentran ros nruros perimetr.rres. rin
emb'rrgt-r esrcrs §Lj pierden ¡ metrid.r r;e v.rn;cercando ar Rro GU.ASAULE nrencionadri c¡rr¡..¡:
coliri rl. r ¡rci¡ cn I.-r,":,:ritur¡.

I
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se revisó la solicitud de remedida del señor Luis Morares según dictamen del 5 de octubre
de 1993 donde argumenta que la aduana en ese entonces tenía en posesión más terreno
del que le correspondía afectando el ter'eno aredaño de su propiedad y se concruye que
era procedente ra remedida pero er desarojo de ras personas en su propiedad re
correspondía a él como dueño.

En base a lo anterior se dist¡nguieron 3 áreas según revantamiento rearizado por SoprRAVl
las cuales se enuncian en er acta de comprorniso de fecha 10 de Junio de 1997 y se
muestran en la figura anterior como AREA ,?", 

AREA .8. y AREA ..c,, en color rojo.

Cábé meñcionar que en el AREA ,,A? se encontraron distancias superiores a las
mencionadas en el dictamen ras cuares son 25 metros sobre er derecrro de via v ,o ,na,r",
en el fímite de terreno de ra tíenda ribre, esto se debe a. que se dejó una cafle que sirve de
acceso a las casas que se locaiizan atrás, vér siguiente i,ñáEeñ.

El sombreado azul índica el área afectada la calle creada eomo acceso a ras viviendas. La
línea roja indica el AREA,,A,, indicada en el Acta de Compromíso.

Por otro lado el color verde mostrado en ra figura iniciar muestra ras diferentes áreas que
están siendo ocupadas por otras personas dentro del terreno de la aduana, entre ellas
agencias aduaneras; en el área mostrada a continuación no se nos perm¡tió rearizar
ninguna medida ya que al acércanos a realizar investigaciones atentaron contra nuestra

seguridad.

Esquina noreste del predio, se encuentra
un grupo de casas ocupando el predio, la

linea roja muestra por rJonde se

cncontraba el ¡nuro per¡ntc.tral en esta
zona.

{



Figura de la izquierda construcciones dentro del predio, figura de la derecha agencias'- aduaneras en elte¡:reno-

RECOMENDACIONES

l Rearizar una visita con er cuerpo regar en compañía de FUS.NA, preferibremente,
para investigar en base a que documentación personas ajenas al lugar así como
agencías-aduaneras se encuentran ocupando er .pre-dio de ra aduJna ,or.nJu
como base er prano mostrado en er presente informe ro anterior con er fin de

- desaloiar a toda aquella persona natural o juríd¡ca que no deba encontrase dentro
de los límites del predio.

una vez resuelto lo anterior soricitar un repranteo y/o remedición der predio final
de la aduana.

En base a la remedición realizada colocar muro perimetral de bloque o malla ciclón
alrededor cerrando cualquier posibre acceso ar predio que no esté debidamente
controlado.

Solicitar el apoyo de FUSINA o la policía para que toda persona que no esté
realizando un trámite correspondiente a los servicios que se prestan no estén
dentro de los límites del predio.

(



9. ADUANA TA FRATERNIDAD, SAN MARCOS DE COLON, CHOTUTECA.

La ubicación de esta aduana es Aidea San Diegb, Muilicipio de San Marcos de Colon,
Departamento de Choluteca.

Este predio se encuentra dentro del Sitio raleza Juríd

DOCUMENTOS ANATIZADOS

) Testimonio de escrítura púbrica de compra venta otorgada por GRACTE.A NAssAR
NAUHUR a favor dél EsrADo DE HONDURAS inscrita bajo ros números'159 página
176 der tomo 73 der Reg¡stro de ra propiedad de choruteca de fecha 1de Marzo de
1954 con antecedente de dominio inscrito con el No. 55 páginas 125 y L27 del
tomo 61 del Registro de la propiedad, Hípotecas y Anotaciones preventivas de
Choluteca.

i Testimonio de escritura pública No. 35 de compra venta otorgada por GRACTELA
NASSAR NAUHUR a favor del tNSTtfUTO NAC|ONA!- AGRARIO, tNA insiiita bajo
los números 13 del tomo 62 def Registro de ra propiedad de choruteca de fecha 12
de Enero de 1982 con antecedente de dominio inscrito con el No. 55 páginas 125 y
127 del tomo 61 del Registro de ra propiedad, H¡potecas y Anotaciones prevent¡vas
de Choluteca.

Testimonio de escritura pública No. 55 de compra venta otorgada pOR MANUELA.
cHAJtN a favoffia bajo los núnreros No.55
páginas 125 y 127 del tomo 51 del Registro de la propiedad de Choluteca de fecha
5 de Junio de 1949 con ar¡tecedente de clominio ¡nscrito con el No. 119 pág¡nas
226,¡ 227 del tomo 53 del Registro de ia propieclad. Hipot,..cas !¿ Ai.r.t¡ciones

P i ¡'1,¡-.¡¡ ¡¡r" t de Chr:lt¡teca.

"PRIVADO".

!
I



RESUTTADOS DE tA INVESTIGACION

se realizó una visita al registro de choluteca para poder observar la escritura con el fin de
verífícar si allí se podía obtener datos de rumbos y dístancias encontrando en ella la
descripción der predio bajo el asiento 16g der tomo 73. AL NoRTE:16g metros con terreno
La Pila de Modesto Tercero, AL suR: 165 metros con campo ribre de Modesto Tercero, AL
ESTE: 504.7 metros con frontera de Nicaragua y AL OESTE: 4g1.10 metros con campo ribre
proindiviso del 5r. Manuet de Chajin y de la compareciente

se reálizó úña visita ar tristítuto Nacionar Agrario, lsA ya quq se tenía conocimiento de un
grupo campesino se eneontñba muy pr<iximo a ra aduana a Io que se nos faciritó la
siguiente informacióh.

En la iníágeñ dé la izquierdá se puede obsérvar cómo se encuentÍa ér .revantamiento
realizado por et rNAu mientras que en ra derecha se muestra er ristado de própietarios
según esta ¡nst¡tuc¡ón donde en er ínciso 4 se encuentra a favor Graciera Nassar Nauhur
hoy Empresa asociativa san Antonio de las Tapias y en el inciso 6 se encuentra a favor del
Gobierno de Honduras. Además se puede observar en la imagen de la izqtrierda que los
Iímites de propiedad de ra aduana son los mojones de portilo der Gobernador y Er Higo en
el lado Este y en el Oeste es la Empresa Asociativa.

Posteriormente nos trasradamos a rearizar ra medición de ra aduana donde esta se
encuentra dividida or la carretera CA-1 donde en el UT en ró el mn ojón Ef Higo



Mojón El Higo Mojón Pórtillo dél Gobeniador

irve de frqnteia con Nicaragua hasta
r y el mulo de piedra mencionado en la

Poiteriormente seguimos el cerco que s
encontrar el Mojón Portillo del Gobernado
escritura, cabe mencionar que para llega l !q!a 9! 99 t9y9 que cfuzaÍ !!y-er¡q¡- __cercos de alambre de púa que no corresponden a la aduana, por otro lado al
recorrer el iado oeste del predio nos encontramos con varios terreno ocupados por
terceras personas dentro del perímetro elablecido según escritura y pianos del
INA del predio que corresponde a la aduana de tal
terceras personas se muelre en la s¡gu¡ente figura.

forma que el área ocupada por

,.

I



a_

> Dar rnantenim¡ento de conservac¡ón a los mo¡r-ones de El Higo y portillo De El

C

RECOMENDACIONES

F Realizar un replanteo de la esc¡itura y cercado con muro de bloque o malla ciclón

con el f¡n de evítar que terceros se vuelvan a ocupar el predio de Ia aduana y a su

> Solicitar Certificación lntegra del Asiento 169 del Tomo 73 verifrcando que Ia

el registro

I

I



10, ADUANA DE AMAPALA, AMAPALA, VALLE.

La ubicación de esta aduana es Ciudad de Amapala, Municipio de Amapala, Departamento
de Valle.

Este predío se encuentra E IDO DEAMAPAIA.

DOCUMENTOS ANALIZADOS

> Test¡monio de escritura púbrica No- 29 de traspaso otorgada por sERApro
HERNANDEZ CASTETTANOS en su condición de représentante legal del EsfADO DE
HONDURAS'en su carácter de procurador General de f. 

^"Jml;;;;;ANTONIO JOSE COELLO en su carácter de Gerente General de la Empresa Nacional
Portuaria db la Republiea de Honduras inscrita bajo el número 33 del tomo 56 del
Registro de la propiedad H¡potecas y anotaciones ;revent¡vas de Valle de fecha 27
de Enero de LgTg con antecedente de dominio inscrito con er No. g0 der tomo V
del Registro de ra propiedad, Hipotecas y Anotac¡ones preventivas de Vafle.

Testimon¡o de escritura pública No. 1de Usufructo otorgada por LUIS BEI_TRAN
GOMEZ en su carácter de Gerente General de la Empresa ñacional portuaria de la
Republíca de Honduras a favor de JUAN JOSE eUtROZ OSORTO en su condición de
Alcalde de la Corporación Municipal de Anrapala, Valle inscrita bajo el número 56
del tomo 425 del Registro cle la propieclacl Hir)otecas y anotaciones prevent¡vas de
Choluteca y Valle cie f?ch¡ 2cr ,J¿ Abr il rlr: I (r.J.l ,:nn antecedente ¡le ciontinio
inscrito cor'r el No. 3i ii¡rl :(-ino 56 rl,tl R,..::r t,: (i._ i.r propi¿d¿d. ltip.toc¡s y
¡1 ¡'i o t.-t C iOn eS P i'a\,,,:, it t i,, ¡,:, i. r ..i I i C



RESULTADOS DE tA INVESTIGACION

Al analizar la escritura numero t habla de los lotes que le fueron traspasados a Ia ENp
donde hace mención de

A. La lsla El Paca, paca o Caracolito.
B. El muelle ubicado en el Malecon de Amapala.
c' Dos lotes contiguos ar muefle donde se encuefitra er edíficio de ra Aduna

actua,mente se encuentran también ofrcinas de la Cruz Roja, bodegas y un patio.
D. Terreno ubícado en el lugar denominado el Coyolíto, lote que incluye la base naval,

la gasollnera y la Cooperatira.

i
A. La lsla El paca, paca o Caracof¡to.

cabe mencíonar que ar reúsar ra documentación de fa isra esta es ra únice gue §e
menciona con antecedente registrar bajo el as¡ento No. 23 forios 27 y 2g der tomo 40
según documento pero er tomo correcto es el tomo 4 de Registro de ra propiedad de ra
§ección Judiciar de Amapara er cuar se encuentra en er registro de Nacaome ya gue se
revisó el registro de Nacaome encontrando que no existe er tomo ¿10, cabe mencionar que
esta ¡sla es de interés histórico y estratégico ya que aquíse encontraba ef faro de acceso arPüerto de Amapála

Se realizó la medición con equipo GpS alrededor de la isla, durante su recorrído se
observaron construcciones en et interior de la isla donde al consultar con los trabajador
manifestaron que están construyendo las instalaciones para un centro de investlgación
por parte de CODEFAVO& sin embrago al preguntárle por los rótulos que normalrnente se

I
ut¡fizan

B. El muelle ubícado en el Malecon de Amapala.

Aquí es donde se encuentra funcionando la aduana actualmente.



( C. Dos lotes ¿óñtigü6s al,muelle.

El primero en la escritura menciona que sus niedidas son de E5 metros de laryo po¡ 24.r
metros de ancho sin embargo al revisar ras medidas en campos estas varían (ver mapa). En
este lote es donde se ubicaba la aduana en los años 40, actualmente s¡rve para oficinas de

Itlt§mo-barés-n átde po§eer-un+atio.

Ef Segundo menc¡ona que sús medidas son 19 íietrós de lárso por 24 metros de aneho s¡n
embargo es nécesar¡ó un replanteo ya que en ló físico no hay ninguna construcción que
limite éstas medídas. Este piedio se encuéntra ocupad¡5 por las oficinas de la cruz Roja
Hondureña la cual no está en funcionamiento ya gue se encuentra habitado por
particulares.

D. Terreno ubicado en el lugar denom¡nado el Coyolito.

Este terreno se encuentra ubicado en la Aldea El Coyolito, Municipio de Amapala,
Departamento de Valle. Aquí se encuer'¡tran las oficinas de Ia N¡aval (Apostaclero Naval)
t¿mbién se encontró la cooperativa rnencionada en la escritura. sin cn.rbargo, el resto clel
predio se encueirtra ocupado por ütr..): --,.orsonas clOnde har: r,:r:lificado sus casas v/o
rregocios particulir¡ es en tre ellos r¡ na i::li, j j._-



A. Base naval.

B. Cooperativa.

C. Se paesume que aquíse
encontraba la ant¡gua gasol¡nera.

En Ia imagen de la izquierda se pueden observar los vestigios
él muro perimetral-que-pÓseía-el pr.eilio

> Con respecto a los dos predios que se encuentran en Amapala se recomienda
realizar un replanteo de Ia escritura del predio en conjunto con representantes de
la ENP teniendo en consideración ei dictamen de que los predios Ie corresponden
al Estado, cabe mencionar que también se deberá verificar como se obtuvieron los
predios ya que estos no cuentan con antecedente registral dado que Ia escr¡tura
presentada en sus antecedentes solo habla de la lsla EI paca a Ios demás predios
solo menciona como tal sin vincularlos al antecedente.

Con el predio que se encuentra en Coyolito se recomienda realizar un cata-stro rle
Ia zona identificando cada y solicitando a cada perscna posecdora cie predios
dentro dei perimetro los clcc,.tn.te.to clue lo acrediten para ejercer posesió, en cl
¡:redio para lrreqo erraluar, dc ser ei¡.rso. la validez de los mi:rrc.

RECOMENDACIONES

> Respecto a la lsla EI Paca se recomienda revisar y verificar que la construcción que
se está realizando sí corresponda a la construcción del centro de investigación para
evitar que no sean terceros ocupando el predio.

I

I

I
I

I

I
I
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I

I

I
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1]..ADUANA DE tAS MANOS, EL PARAISO, EL PARAISO.

Lá ubicación de esta aduana es Aldea Las Manog Municipio de El paraíso, Departamento
de El Paraíso.

Este predio se encuentra SANTA ETENAO l-A PALOMA de Naturaleza Jurídica "PRIVADO".

DOCUMENTOS ANAI-ÍZADOS

> Testimonio de escrítúra pública No, 118 de Compra Venta otor€ada por JOSE

MARIA VATLADARES BONILLA a favor de IA COORPORACTON MUN|CIPAL DE EL

PARAISO inscrita bajo el número 32 del tomo 293 del Registro de la propiedad

Hipotecas r¡ anotáciones Preventivas de Danli, El Paraíso de fecha 18 de Octubré
de 1995 con antecedente de dominio ¡nscrito con el No. 18 del tomo 258 del

Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas de Danli, El P'araíso.

> Testimonio de escritura pública No. 2L4 de Compra Venta otorgada por JOSE

MARIA VALLADARES BONILLA a favor de tA COORPORACION MUNICIPAL DE EL

PARAISO inscr¡ta baio el número 54 del tomo 1021 del Regístro de la Propiedad
Hipotecas y anotaciones Preventivas de Danli, El Paraíso de fecha 14 de Octubre
de 201-4 con antecedente de dominio inscrito con el No. 92 del tomo 797 del

Reg¡stro de la Propiedad, H¡potecas y Anotaciones Preventivas de Danli, El Paraíso.

Certificación de Donación otorgada por Ia LA COORPORACION MUNICIPAL DE EL

PARAISO a favor de la DIRECCION UECUTIVA DE INGRESOS, DEI ¡nscrita bajo el

nLimero 75 clel tonro 1019 ilel RegisÍro cJe la Propiedad Hipotecas y ¡not¡ciones
Preventi!.,¡-< iie D¡nli. il P¡r.-.iso cIe íech¡ 29 de.lLrlio de 2014 con antcc.r.lcnt. r:1c

do¡,-tin¡o ir¡;ar'iii-r r.r.,i: rl ilo l2 dci Iorlo 29--i del Registro 11t i;r i]i:;1tieci.tri,

Ilipo:ccJ:i \,, ,:-iirct:i, i-'t.t:, !' rr,",cittiva:i cle Dar¡1i. El P¿r¡íso.

^C



RESULTADOS DE tA INVESTIGACION

se procedió a realizar la medición de la aduana ubicada en Las Manos, frontera con la
Republica de Nicdrágua, figura anterior, sín embargo, se nos informó que las oficinas
aunque si se encuehtran ubicadas en este lúgar, no se posee documentación del predio
dado que las escrituras proporcionadas Corresponden a otra ubicacíón.

En base a lo anterior solo se realizó la medíción rodeando las oficínas encontradas como
ser Aduane {A), Micración (B), policía (c) yservicios de protección Agropecuaria (D).

Posteriormente se nos mostró ér predío al cuar corresponde ras escrituras proporc¡ónadas
donde según lo expuesto se tenía duda sobre er área que rearménté corresponde a rá
aduana por lo que se midió toda er áréa próbabre (siguíente imagén) par¿ poder rearízar
las ¡nvest¡gaciones en la AlcaldÍa Municipal de El paraíso y el Registro de la propiedad en
Danli, El paraíso.

-C

(.



como se puede observar en la imagen anterior en el lote de la derecha de la carretera se
observa una construcción correspondiente a un centro de educación.

A continuación nos trasladamos a las oficinas de catastro Municipal de El paraíso y nos
reunimos con el jefe de área y nos informó que el centro educativo corresponde a un
traspaso que se realizó a la lglesia católica de 4 manzanas por parte de la Municipalidad
de El Paraíso.

De allí nos trasladamos a las oficinas del Registro de ra prgpíedad ubicadás en Danli y
revisamos los documentos presentados con el propósito de revisar si se ha realizado algún
movimieñto en estes ¡nscfipciones encontrando lo sigu¡ente:

1- [a ¡nscripc¡ón ¡úmero 54 del tomo 1021 a favor de la Municipalidad de El paraíso
ñi? ha tenido afe¿tacióries portanto a¡gue a favor de lá Municipalidad.

lidad de El Par?íso sl

manzanas 4 manZanas actualmente se encueritra a favor de la lglesia
Catól¡ca San Juan Beutista según donación realizada por la Municipalidad, aquí es

do lo maniiestado,por-etj-efe,de- 
---Catastio; mientras que el de 2 manzánas fue donado a la Dirección Ejecutiva de

lngresos, DEl.

3' La inscripción. número 75 del tomo 1019 a fávor de ra Municiparidad de El páraíso
NO ha tenido afectaciónes por tanto sigue a f4vor dq la Municipalidad.

En esta imagen se puede observar cómo quedan distribuiclas
resu ltados de la invest¡gac¡ón

las áreas según los

numero
posee afectaciones de tal mcido que esta habla de dos lotes (uno de 4 y otro de 2

I

C
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En base a lo anterior el único predio que corresponde a la DEI según escrituras es la
donación de 2 mánzanas,

Cabe menc¡onar que según reunión sostenida con la Lic, Ligía lsabef Laínez Bermúdez,
Alcaldesa de la Municipaliilad dé El Paraíso y el señor Aníbal Cárcamo Jefe de Catastro ya
existe-un acta fiainada por-párté,ile Ia Municipalidad para eliraspaso de las z.TS mz que se_
eñcuentran a favor de elfo§ para la construcción de las aduanas donde ellos están en plena
dísposición para colabórar.én todo lo requerido.

Cabe mencionar que el sitio donde se encuentra este pred¡o es SAN ÍSIDRO DEI- TRAPICHE
de Naturaleza luríd ica .'pRlVADO,/

RECOMENDACIONES

); Solicitar al cuerpo legal de DARA que se presente a las oficinas de la Municipalidad
de EI Paraíso con el fin de determinar cuál es el área y lugar más idóneo para la
construcc¡ón de la aduana.

) Posteriormente en base a las decisiones tomadas solicitar un
levantamiento del predio final para la aduana. '

replanteo y

Construir un muro perimetral alrededor del predio para la esterifización del área

5e reconlienda que el cuerpo fegal de DARA lleve a cabo uoa reunión con el señor
Reynaldo Sauceda, persona que se nos informó como dueño de los terrenos donde
se encuentía fa aduana de las ivianos, Frontera con Nicaragua, co¡r el fin de
el.¡bo¡¡r ia escritr¡ra ¿ favor cle i.¡ adr¡ana ya qrre hasta el r.nor¡cnto no se clrenta
con rloclirnentos de este preriio. c¿i¡e mencionar que alredr:clor de l.t acJuana si:

en(.i,!iiir --r ¡nstaladas r,,aria; ;t;er:ta. ¡rJUanera; entr¡,1 a)i:..,., :ti:locio por lo q.r.,

debeiri ¡.rr¡¡al,e en considcr¡¡ rr;,: l¡ cl-=fi¡icior¡ del á¡ca ¡rtii,.il .ll, ,r,at:) ra)rr.l

E
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